
 
 
 

DIARIO OFICIAL DE LA RE PUBLICA DE HONDURAS 

Después se imprimió el primer periódico oficial .del 

Gobierno con lecha 25 de-mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta·. 

La primera· imprenta llegó a Honduras en 1629, 
siendo instala<la en Tegucigalpa, en el cuartel San 
Fcancisco, lo primero que se imprimió fue una 
proclama del General Morazán, con fecha 4 de 
diciembca de 1629. 

E"""'es• NAC•OJ<N. GF ARres GRA~•CAS 
E.N.A.G 

Sección A 
Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 205, 
numeral !9) de la Constitución de la Repúblíca, corresponde al 
Congreso Nacional aprobar o improbar los contratos que lleven 
involucrados exenc,iones, incentivos y concesiones fiscal6-c;,'o cualquier 
otro contrato que haya de producir o prolongar sus efectos al siguiente 
periodo de Gobierno de la República. 

CONSIDERANDO: Que corresponde al Congreso Nacional . 
crear, decretar, interpretar, rcfonnar y derogar las leyes, según el 
Artículo 205, numeral!) de la Constitución de la República. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes 
la MODIFICACIÓN No.2 :CONTRATO DE CONS
TRUCCIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN DE LA 
CARRETERA SAN VICENTE-LA ARADA-EL NÍSPERO, EN 
EL DEPARTAMENTO DE SANTA BÁRBARA, enviada por 
el Poder Ejecutivo a través de la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
.(S OPTRAVI), por un monto de SETENTA Y OCHO . 
MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTIÚN LEMPIRAS CON SEIS. 
CENTAVOS (Lps.78,534,221 .06) quedando el Contrato en un 
monto total de NOVENTA Y SEIS MILLONES SETECIENTOS 
MIL SETENTA Y OCHO LEMPIRAS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (Lps. 96,700,078.89), suscrita en la ciudad 
de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 28 días del 
mes de Abril de 2009, entre el Ingeniero José Rosario Bonanno, 

Secretario de Estado en los Despachos d'e Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), y el Ingeniero Roberto José 
Avilez García, debidamente autorizado para firmar en nombre y 
representación de la Empresa Constructora SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C .V. 
(SERMACO), que literalmente dice: 

" SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 
DE OBRAS PÚBLICAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA 
(SOPTRAVI). MODIFICACIÓN No. 2 CONTRATO DE 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: PAVIMENTACIÓN 
DE LA CARRETERA SAN VICENTE - LA ARADA- EL 
NÍSPERO EN EL DEPARTAMENTO DE SA,NTA 
BÁRBARA. Nosotros, JOSÉ ROSARIO BONANNO, 
hondureño, mayor de edad, casado, Ingeniero, con Tarjeta de 
Identidad N ó. O 1 O 1-1956-0031 O y de este domicilio, actuando en 
mi condición de Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), nombrado 
mediante Acuerdo No. 002-2006 del 27 de Enero de 2006, y que 
en adelante se llamará LA SECRETARÍA y ROBERTO JOS.É 
AVILEZ GA.RCÍA, de nacionalidad hond~eño, Ingeniero Civil, 
mayor de edad, con Taxjeta de Identidad No. 0801-1960-02740, 
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Registro T ributruio Nacional No. l4EUHL-K, dt:bidamcnte autorizado 
para litm ar en nombre y representación de) a Empresa Constructora 

· SERVIC IOS DE MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN 
S.A. DE C.V. (SERMAC O), hemos convenido en suscribir lo 

presente Modificación No.2 del Contrato deConstrucción del Proyecto: 
PAVIMENTACIÓN DE LA CARRETERA SAN VICENTE
LA ARADA - EL NÍSl,ERO, EN EL DEPARTAMENTO DE -

. SANTA BÁRBARA, de conformidad con las estipulaciones 
siguientes: CQNSIDE RANDO; Que con fecha 25 de Junio del 

año 2008, se suscribió el Contrato para la Construcción del Proyecto: 
PAVIMENTACIÓN DE L A C ARRETERA SAN VICF:NTE 
- LA ARADA, EN EL DE PARTAMENTO OE SANTA . 
BÁRBA RA, CON UNA LONGITUD. AI,ROXJMADA DE 

6.0 KMS., por valor de CATORCE MILLONES 
· QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS 
CUAR ENTA Y OCHO LEMPIRAS CON NOVENTA Y 
SIETE CENTAVOS (Lps.1 4 ,53J,848.~17) y un plazo de S IETE 

(07) MF.S~S. CO NSIDERANDO: Que con fecha 23 d~ marzo 
del año 2009, se suscribió la Modificación No.l al Contrato parJ la 
Construcción 'del Proyecto: PAVIMENTACIÓN DE LA 

C ARRE T E R A S AN VICENTE - LA A RADA EN EL 
DEPA RTAM ENTO D F. SANTA BÁRBARA CON UNA 
LONG ITUD A PROXIMADA DE 6.0 KMS., por valor de 

DI ECIOCHO 'MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS C INCUENTA Y SIETE LEMPIRAS 
CON O CH ENTA Y TRES CENTAYOS {Lps.18,165,857.83) 
y un plazo de dos (02) meses para totalizar un plazo de nueve (09) 

meses con vencimiento el 1 O de Junio de 2009, para finalizar la 
obra inicialmente contratada. CONSIOERANDO: Que han 
debido ajustarse y aumentarse las cantidades de obra para poder 

cum plir con l~s neccsida~es rea les de l proyec t o. 
CONSIDERANDO: Que existe la necesidad de prolongar ta obra 
hasta el municipio de El Níspero (10.10 Kms.), para incorporar a 

esta comunidad al desarrollo y facilitarles la explotación de los 
recursos naturales del se.ctor. CONSIDERANDO: Que toda la 

ruta d.esde cl .entronquc con la carretera pavimentada " Tencoa -

San N icolás", en la comunidad de San Vicente hasta el municipio 
de El Níspero y posteriom1ente hasta el municipio de San Rafael, 

en el departamento de Lempira, es una ruta secundaria que ambos 

departamentos y que en su recorrido comunica la Represa 
Hidroeléctrica de El Níspero, además de todas las comunidades 

adyacentes a ambos departamentos con sus producciones de café, 
granos básicos, ganado y yacimientos de piedra de cal y de yeso. 

CONSIDERANPO: Que por la explotación de las canteras de · 
piedra caliza y de yeso que existen en la zona y que abastecen a 

las ce m enteras nacionales y extranjeras, existe una fuerte incidencia 

del tráfico pesado, por lo que se necesita una estructura de 
pavimento que revista tales solicit udes . de carga. 

CONSJOERANOO: Se incorpora la actividad de Concreto 
Hidráulico por la necesidad de dotar al proyectó de una sólida 
estructura de pavimento en el tramo del Río Palaja al municipio de 
El Níspero (7 .64 K.ms.), que representa las más fuertes pendientes 
del Proyecto. CONSIDE RANDO: Que debido a lo antes expuesto, 

se hace necesario modificar al Contrato en dieciséis (16) meses 

para totalizar un plazo de veinticinco (25) meses, finalizando el 1 O 
de Octuh~ede 2010, incrcmentarcfmontoen SETENTA Y OCHO 
MILLONES QUIN IENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 

DOSCIENT OS · VF.INTJÚN LEMPIRAS C ON SE I S 

CENTAVOS (Lps. 78,534,221.06) para un nuevo monto de 
NOV F.NTA Y SEIS MILLONES SETEC I ENTOS MIL 

. SETENTA Y OCHO L E MPIRAS CON OCHENTA Y 
NUEVE CENTAVOS (Lps.96,700,078.89). POU. TODO LO . 
ANTEIUOR AMBAS .PARTES CONVIENEN: PRIME RO: 
Moditicar las Cláusulas Ill, IV, V, XIII Literal "e" y .XXXIV del 

Contrato Original, las que· deberán leerse de la siguiente manera : 
CLÁUSl JLA liT; ORDF:N DE INICIO Y PLA.ZO. a. Orden de 

lnicio: Las partes acuerda que la Ordch de Inicio podrá ser librada por 
la Dirección General de Carreteras dentro de los quince (1 5) días a 
partir de la fecha de la entrega del anticipo siempre y cuando sea 

. pr.ese!ltado anterionnente a la fecha del pago del anticipo la Garantia 
de Fiel Cumplimiento ·de Contrato por parte del Contratista y Ja Garantía 
de Anticipo a recibir. b. Plazo: El Contratista deberá iniciar los trc~bajos 

a más tardar dentro de los cinco (S) días siguientes a la fecha de la 
Orden de Inicio emitida por la Dirección y se compromete y obliga a 
tenninar La ejecución simultánea de las obras contratadas dentro de un 

plazo de veinticinco. (25) meses, contados a panir de la fecha de la 
Orden de Inicio y estará su jeto a extensiones autorizadas por el Gobierno, 

de acuerdo a la~ Esp<;Citicaciones y Disposiciones Espec.iales o por 

causa de fuer.ta mayor. Cuando el pla:t.o de ejecución se modificase 

por aumento oo las cantidades de obra del proyecto, el p lazo 

incrementado estará de acuerdo· a un estudio que para tal fin se hará 

del programa de trabajo y la ampliación en plazo no podrá ser mayor al • 

aumento proporcional en monto. CLÁ lJSUJ ,A J V: -PRRCT OS D F. L 

!:ONTBATO: El Gobierno pagará al Contratista por las obras objeto 

de este Contrato, ejecutadas satisfactoriamente y aceptadas por el 

Gobierno y aplicadas a las cantidades de obra como aproximadas y 

sujetas a las variaciones establecidas en el Pli'ego de Condiciones y 
Dispo~'iciones Especiales, de conformidad con el cuadro de cantidades 

estimadas y precios unitarios siguientes: 
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CUADRO RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN No.l 

Remoción de Denumbes M3 4,158.80 45.54 189,391.75 

2 Excavación General no Clasificada Ml 41,454.83 71.70 2,972,311.31 

3 Sobreacarreo M3 -Km 12,358.40 11.22 138,661.25 

4 Base Triturada MJ 3,266.37 500.00 1,633,185.00 

5 Imprimación eón Asfalto MC- 70 · Galón . 7,909.11 70.09 554,349.52 

6 Tratamiento Superficiál Doble M2. 13,575.80 105.12 1,427,088.1 o 
7. Tratamiento Simple en Hombros M2 4,000.00 27.00 108,000.00 

8 Cercado Derecho de Vía lv1L 12,000.00 42.78 513,360.00 

9 Suministro y.Colocación deTCR 24" Tipo 111 lv1L 40.00 3,134.23 125,369.20 

10 Suministro y Colocación de TCR 30" Tipo III ML 590.00 4,074.47 2,403,937.30 

11 Colocación de Sub -·Base e= 20 cm · MJ 11,485.00 394.89 . 4,535,311.65 

12 Enchape de Cunetas con Mamposteó a M2 1,071.70 440.33 471,901.66 

13 Mampostería MJ . 310.26 2,470.78 766,584.20 

"" 

CUADRO DE CANTIDADES MODIFICADAS 

·" 

2 Sobreacarreo M 3 -Km 11 8,800.00 11.22 

3 Base Triturada 10,453.20· 500.00 

4 . Imprinutción con Asfalto MC- 70 Galón 25,397.10 70.09 1,780,082.74 

A ... 
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5 Tratamiento Superficial Doble Mz 43,518.00 

6 Tratamiento Simple en Hombros M2 12,920.00 

7 Suministro y Colocación de TCR 24" Tipo III ML 274.00 

8 Suministro y Colocación de TCR 30" Tipo III f\.1L 56.00 

·9 Colocación de Sub - Base e= 20 cm . MJ 23,544.80 

10 Enchape de Cunetas· con Mampostería Mz 776.22 

11 Mampostería MJ 453.51 

12 Concreto Hidráulico MJ . 8,022.00 

CUADRO RESUMEN DE LA MODIFICACIÓN N .... 2 

1 Remoción de Derrumbes Ml 4,158.80 

2· Excavación General no Clasificada Ml 238,683.83 

3 Sobrcacarrco M3 -Km 131,158.40 

4 Base Triturada M3 13,719.57 

5 Imprimación con Asfalto MC- 70 Galón 33,306.21 

6 Tratamiento Superficial Doble M2 .57,093.80 

7 Tratamiento Simple en Hombros Ml 16,920.00 

8 Cercado Derecho de Vía l\1L 12,000.00 

9 Swninistro y Colocación de TCR 24" Tipo III lvlL 314.00 

10 Suministro y Colocación de TCR 3011 Tipo Ill ML 646.00 

1 1 Colocación de Sub - Base e= 20 cm MJ 35,029.80 

12 Enchape de Cunetas con Mampostería Mz 1,847.92 

13 Mampostería Ml 763.77 

105.12 

27.00 

3,134.23 

4,074.47 

. 394.89 

440.33 

2,470.78 

3,815.67 

45.54 

71.70 

11.22 

500.00 

70.09 

105.12 

27.00 

42.78 

3,134.23 

4,074.47 

394.89 

440.33 

4.574,612.16 

348,840.00 . 

858,779.02 

228,170.32 

9,297,606.07 

341,792.95 

1 '120,523.44 

189,391.75 

17,113,630.61 

1,471,597.25 

6;859,785.00 

984,148.22 

2,,632,107.62 

13,832,917.72 

813,694.61 

1 ,887, 107.64 

30,60~,304 

A ... 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE UEL 2010 No. 32,396 

Es entendido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto 
y el plazo del contrato, el compromiso del Gobierno durante el año 2009, se 
limita a la cantidad que aparebe en la asignación dd Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos a que se refiere la cláusula XXXIV del mismo 
(ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA), y que laejecucióny pagode la obra 
correspondiente a los años subsiguientes queda condicionada a que el 
Congreso Nacional apruehc en el· Presupuesto de dichos años los fondos 
correspondientes, según Artículo 15 de la l ey Orgánica del Presupuesto, La 
no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará derecho a la 
resolución del contrato sin responsabilidad para las partes. C l. Á liS liLA V¡ 
MONTO OI'.LCONTRATO: ElmontodcesteContrato se ha estimado en la 
sumadeNOVENTA YSEISMILLONESSETEOENTOSMIL~NTAY 

.·ocHOLFMPJRAS(,'ONOCHENfAYNliEVECF.NfAVOS(I...PS.%,700,078.89) 
y queda convenido que el pago de la cantidad mencionada se hará en Lempíros, 
moneda oficial de la República de Honduras, mediante cstin1aciones de pago 
mensuales en las cuales se podrá rec.Onocer hasta el cien por cíentq ( 1 00'%) 
del valor de los materiales almacenados en el.sitio del proyecto, deduciéndose 
dicho valoren las subsiguientes. estimaciones de pago. CLÁUSULA XIII: 
M liT .TAS: e) El contratist<~ estará obligado a· ejecutar los trabajos dentro del 
-pla:w estipulado en la Cláusula In: ORDEN DE lNlClü Y PLAZO, del contrato 
a suscribirse; cada día de demora en la ejecución y entrega de la obra, dará 
derecho al Gobiemo a detlucir hasta la debida entrega y recepción de la obra 
por concepto de multa la cantidad de-TRECE MIL CIEN LEMPIRAS 
EXACTOS (LPS.l3,100.00), la cual corresponde al monto de este c.ontrato 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de las Disposiciones Generales . 
de Presupuesto. XXXIV: ASIGNACIÓN PRRSUPUESTARlA. Los gastos 
que ocasione e:; te contrato, se. efectuarán con cargo a la Estructura 
Presupuestaria siguiente: Institución 0120 Programa 11 , Sub-Programa 00, 
Proyecto .074, Act/Obra 001, Objeto 47210. Fuente 11. SEGUNDO: El 
Contratista deberá ampliar la fianza de tiel cumplimiento de contrato 
originalmente rendida, de confonnidad con lo establecido en la Ley de 
Contratación del Estado. TERCERO: Continúan vigentes las Cláusulas 
del Contrato Original, que no se modifican en la presente Modificación. 
En fe de lo cual, firmamos la presente Moditícación No. 2 al Contrato de 
Construcción en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los. 2S días dd mes de Abril del año 2009. (F) JOSÉ ROSARIO 
BONANNO, Secretario de Estado en los Despachos de Obras Públicas, 
Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). (F) ROBERTO JOSÉ AVILEZ 
GARCÍA. Representante de la Empresa Constructora Servicios de 

. Mantenimiento y Construcción, S.A. DE C.V. (SERMACO)". 

· ARTÍCULO 2.- El présente Decreto entrará en vigencia a partir del 
día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los catorce días del mes de 
Mayo de Dos Mil Nueve. 

ROBERTO MICHELETilBAÍN 
PRESIDENTE 

JOSÉALFlffiDO SAAVEDRA PAZ 
SECRETARIO 

EDNACAROLINAECHEVERRÍAH. 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 
.Por Tanto: Ejecútese .. 

Tegucigalpa, M.D.C., de mayo de 2009. 

JOSÉMANUELZELAYAROSALES 
PRESIDENIEDELA R,EPÚBUCA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE OBRAS 
PÚBUCAS, TRANSPORTE YVIVIENDA(SOPTRAVI). · 

Sancionado conforme a lo establecido en el Párrafo Segundo del 
Artículo 216 de la Constitución de la República. 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que es obligación del Estado velar 

por la preservación de aquellas áreas naturales que, además de 

su belleza panorámica son necesarios para el desarrollo sostenido 

de los asentamientos humanos y la supervivencia de las especies 

silvestres tanto de flora y fauna. 

· CONSIDERANDO: Que los monumentos son consideradus 

parte del patrimonio cultural de la Nación, entendiéndose como 

tales los bitmes irunuebles de la éPoca precolombina, colorual y 

republicana que por su arquitectura o ingeniería sean de interés 

antropológico histórico. 

CONSIDERANDO: Que el Cerro Congo Ión, Coyucutena 

y Piedra Par~da deben consíd~rarse y conservarse como una. 
obra arquitectóñiea, de escultura no esculpida por mano humana 

sino por natural; que lo dotó de una inusual belleza escénica y de 

abundantes recursos naturales. 

CONSIDERANDO: Que El Congolón fue el teatro plincipal 

de la heroica resistencia indígena en contra del invasor extranjero 

y en donde nuestra raza pagó con sangre la negativa a reconocerse 

esclavos; por lo que tal sitio cobra Wla importancia histórica 

especial. 

CONSIDERANDO: Que la reserva hídríca y forestal del 

Congolón beneficia y sostiene a las poblaciones de los municipios 

ubicados al sur del Departamento deLempira. 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Declarar ÁREAS PROTEGIDAS AL 

CERRO CONGOLÓN, COYOCUTENA Y PIEDRA 

PARADA, bajo la Categoría de PARQUE NACIONAL 

CONGOLÓN, ubicado en el municipio de Erandiquc, 

departamento de Lempir;:t, cuya relación de medidas será la 

siguiente: 

A. 
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Relación de Medidas 
Monumento Natural Congolón y Piedr-.t Parada 

EST. . RUMBO DIST. (Km.) ELEVACIÓN ÁREA HAS. 

1~2 S 86° 01' 14" E 3.46 

2-3 N 63n 07' 63" E 2.42 

3-4 N 09° 52' 46" E . 1.81 

4-5 N 41 '' 27' 31" E 1.09 

5-6 N 83° 45' 42" E. . 2.48 

6-7 N0l 0 41'25"E \.53 

7-8 N 18" 53' 54" E 2.93 

8-9 N 37° 25' 37'' O 4.94 

9-10 N 36° 33' 00" O 1.61 

10- 11 S 69° 01' 15" O 3.17 

11-12 S 59° 25' 15" O 1.92 
12-13 sor so· os" E 2.20 
13-14 S 79° 13' 41 " O 2. 19 

14-15 S 53° 56' 16" O 1.21 
15-1 6 S 27° 28' 40" O 309 

16-17 S O J..<' 22' 49" E 2.91 

17-1 S 50° 33' 282" E 3.43 

l. Perímetro 42.39 Kms.= 42.390.00 m. 

2 Área = 11,019.50 Has. = 15.694.49 Mz. 

AHTÍClJLO 2. El Área Protegida tendrá los siguientes 
objelivos de conservación: 

1) Asegurar a perpetuidad la producción de agua cuyos 
bcncftciarios son los ni'unicipios del Sur dd departamento de 
Lempira; 

2) Desarropar investigaciones científicas ~ fin de generar 
conocimiento sobre La riqueza natural; 

3) Generar espacios para desarrollar actividades de educación 
ambiental y ccoturismo dentro del área natural protegida y sus 
zonas de influencias; · 

4) Establecer d monumento natural que inspire en el espíritu del 
eiU<;Iadano hondureño un ánimo patriótico que se traduzca en 
el orgullo de nuestra nacionalidad; y, . 

5) Cualquier otro objetivo que determine el Plan de Manejo. 

ARTÍCULO 3.- Para fines de utilidad pública, se puede 
construir cualquier edificación, siempre y cuando no dañe el medio 
ambiente y dichas edificaciones se encuentren establecidas en el 
Plan de Manejo a s~r elaborado por el Instituto Nacional de 
Conservación y Desarrollo Forestal, Áreas Protegidas y Vida 
Silvestre (ICF), de conformidad con la U :y Forestal, Áreas 
Protegidas y Vida · Silvestre, el cual, entre otros aspectos de 
importancia detlnirá la Zona Núcleo, la Zona de Amortiguamiento, 
verificará y/o modificará la relación de medidas propuestas de los 
límites actuales, en coordinación con instituciones relacionadas al 
manejo de los recursos natura les, las municipalidades y las 
comunidades que se encuentren dentro del área protegida. 

(m) 

1.620 800.94 

1.825 + 285.92 
:~ 1.555 + 967.65 

1.532. + 874.22 

1.470 + 366.30 . 
1.455 . + 610.43 

1.802 + . 1,462.52 

1.495 + 2,283.46 

1.825 + 1,763.04 

L855 + 53.94 

1.828 705.06 

1.390 1,049.04 

1.620 ' 861.95 

1.638 370.32 
1.705 1,137.36 
1.595 1,852.94 

1.584 1,669.48 

" 

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su l?ublicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio ~el Distrito 
Centra1, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a-los 
catorce días del mes de octubre del año dos. mil diez . . 

.JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARAD O 
PRESI,D ENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 
SECRETARIO . 

GLADIS AURO~A LÓJ~Ez CALDERÓN 
SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto : Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre de 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en los Despachos del lnterior y 
Población. 

CARLOS ÁfRICO MADRID· HART 
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La Gaceta 

Poder Legislativo . 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.l6-20 1 O 
de fecha 28 de Marzo de 201 O, publicado en el Diario Oficial 
la Gaceta en fecha 13 de Abril del 201 O, se aprobó el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, 
para el Ejercicio Fiscal20 1 O, el cual en el Artículo 142 aprueba 
el Presupuesto de Recursos y Gastos del INSTITUTO DE 
CRÉDITO EDUCATIVO (EDUCRÉDITO), por la cantidad 
de TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
LEMPIRAS (L. 13,989,346.00). 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de Crédito 
Educativo (EDUCRÉDITO), tiene como objetivo principal, 
financiar la realización de e~tudíos dentro y fuera del territorio 
nacional, con base a los programas educativos que garanticen 
una.adecuada formación profesional, técnica o docente, para 
ayuda del desarrollo económico y· social del país. 

C ONSIDERANDO: Que el Instituto de Crédito 
Educativo (EDUCRÉDITO), promueve y fomenta la 
capacit~ción técnica y profesional de los hondureños de recursos 
económicos insuñcientes.a través de Préstamos Educativos. 

CONSIDERANDO: Que el Instituto de- Crédito 
Educativo (EDUCRÉDITO), sufrió una disminución.de su 
Presupuesto de Recursos y Gastos de UN MILLÓN TREINTA 
Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS 
LEMPIR,AS (L. 1 ,039 , 732.00), acción que coloca a 
EDUCREDITO en una· situación de riesgo para dar 
cumplimiento con. las metas programadas para el presente 
Ejercicio Fiscal. 

CONSIDERANDO: Que La Junta Directiva del Instituto 
de Crédito Educativo (EDUCRÉDITO), en su segunda y tercera 
reunión ,aprobó la utilización de Fondos propios de 
EDUCREDITO, a fin de poder cumplir con actividades 
programadas para el año 201 O. 

CONSIDERANDO: Que de confonnidad con el Artículo 
51 de la Ley Orgánica del Presupuesto aprobada mediante 
Decreto.No.83-2004 de fecha28 de Mayo de 2010, cualquier 
modificación al Presupuesto de las Instituciones Descentralizadas , 
que excede del dos por ciento (2%) de los ingresos corrientes 
aprobados requerirá dictamen de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas y aprobación legislativa. 

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas ha emitido Dictamen Favorable mediante 
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Oficio No. 0057-DGP-ID del14 de Junio del201 O, para que 
el Instituto de Crédito Educativo (EDUCRÉDITO) efectúe una 
ampliación presupuestaria por un monto de TRES MILLONES 
QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS 
TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS EXACTOS 
(L. 3,522,239.00). . . 

POR TANTO 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Aprobar la ampliación del Presupuesto 
de Recursos y Gastos del Instituto de Crédito Educativo 
(EDUCRÉDITO). para et Ejercicio Fiscal2010, por la suma · 
de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL 

. DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS 
EXACTOS (L.3,522,239.00), los cuales serán utilizados para 
incrementar el Objeto de Gasto 16000 Ben eficios y 
Compensaciones, · 24900 Otros Servicios Técnicos y 
Profesionales, 6311 O Préstamos a Largo Plazo a Personas y 
Bienes Capitalizables valor que será financiado con fondos 
propios que han sido generados por aumento en Recuperación 
e incremento en alquileres, ingresos que se registraron en los 
rubros 1711 O Intereses por Préstamos al Sector Privado, 23401 
Recuperación de Préstamos a LIP del sector privado y 17503 
Alquiler de Edificio y Locales. 

ARTÍCULO 2.-El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 
PRESIDENTE 

GLADISAURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA 
, SECRETARIO, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

WILLIAM CHONG WONG 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGAU• 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,396 

Poder Legislativo . 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERA NDO : Que la persona humana es e l fin 
supremo de la sociedad y del Estado, deviniendo a crear las mejores 
condiciones para garantizar los derechos de la población. . 

CONSIDERANDO: Que la Cobaltoterapia demuestra ser 
un tratamiento e fectivo en los casos de cáncer, reduciendo 
sígnificativamente la incidencia del mismo y mejorando la calidad 
de vida de quienes adolecen esta enfennedad. · 

. CONSIDRRANDO: Que la Liga Contra el Cáncer con 
personalidad jurídica otorgada por la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia mediante Resolución No.14, 
ha utilizado la cobaltoterapia con éxito para la prevención y 

: tratamiento del cáncer hasta que en Agosto del2008 llegó al fin de 
su vida útil e l equipo que venía utilizando para estos efectos. 

C ON SI O ERA NDO : Que en virtud del alto costo que 
representa la Unidad de Cobaltoterapia y, los grandes esfuerzos 
realizados para la adquisición del equipo requerido y sus accesorios 
es necesario coadyuvar a la obtenc1ón de la misma en beneficio de 
la población en general. 

POR TANTO, 

DE C R E TA: 

, ARTÍCULO 1.- Dispensar a la LIGA CONTRA EL 
CANCER, del pago de derechos arancelarios, tasas, sobretasas, 
y demás impuestos aplicables para la importación de una Unidad· 
de Cobaltotcrapia para la atención de la población beneficiada · 
por la misma. · 

A tal efecto la Dirección Ejecutiva de Ingresos (DEI) realizará 
las gestiones correspondientes a la individualización de la Unidad 
relacionada en el párrafo precedente a fin de dar cumplimiento 
a la dispensa· otorgada. · . 

.. ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en· la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los 
catorce días del mes de octubre de dos mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO 
PRESIDENTE . 

GLA.DIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

JARIET WALDINA PAZ 
SECRETARIA, POR LEY 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C., 29 de octubre de 2010: 

PORFIRIO LOBO S~SA 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El Secretario de Estado en el Despacho de 'Finanzas. 

WILLIAM CHONG WONG 

Poder Legislativo 

EL CONGRESO NACIONAL. 

CONSIDERANDO: Que en fecha 20 de Diciembre 
de 2007, la Secretaría de Estado en los Despachos de 

· Obras P(lblicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVJ), 
suscribió con la Sociedad Mercantil Santos y Compañía, 
S.A. de C.V., el Contrato de Construcción del Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN Y PAVIMENTACTÓN-' DE LA 
CARRETERA ZAMORANO-GÜfNOPE, LOCALIZADA 
ENTRE LOS DEPARTAMENTOS DE FRANCISCO 
MORAZÁN Y EL PARAÍSO, CON UNA LONGlTUD 
APROXIMADA DE 24.80 KILOMENTROS". 

CONSIDE RANDO: Que antes de ej ecutar los 
trabajos de construcción y pavimentación de la mencionada 
carretera, en el tramo que comprende desde la Carretera 
CA-6 (Tegucigalpa-Danlí), hacia la carretera a Güinope, 
hasta el punto denominado Quebrada . La Chorrera, la 
Secretaría de Estado en los Despachos de Obras 
Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), está 
procurando un cambio 'de alineamiento que le penn.ita 
solventar algunas dificultades encontradas, áSÍ como dejar 
las condiciones para mejor uso y aprovechamiento que 
los usuarios deberán hacer de dicha carretera, tales 
como: dejar un mejor acceso a la aldea El Jicarito a la 
C~rretera CA-6, problemas de drenaje del tramo El 
Zamorano-Güinope, eliminar curva cerrada en la 
aproximación del puente ubicado frente a la zona 
denominada Casa Blanca; asimismo disminuir 
significativamente la serie de accidentes de tránsito que 
en este punto de intersección con la CA-6 se han venido 
produciendo, con resultados fatales de pérdida de vidas 
humanas, según estadísticas de la 'Dirección General 
de Tránsito. 

CONSIDERANDO: Que fos terrenos adyacentes a 
ambos lados del tramo carretero del cual se pretende 
realizar el referido cambio de alineamiento, es 
propiedad privada de la Escuela Agrícola Panamericana Inc., 
conocida como la Escuela Agricola El Zamorano, según 
consta en el Instrumento Público Número Treinta y Dos 
(32) autorizado en esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
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Central, a los diez días del mes de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y dos, e inscrito en el Registro 
de la Propiedad Inmueble de este Departamento de 
Fr.ancisco Morazán, bajo el número 266, Folios 288 y 

289 del Tomo 63. 

CONSIDERANDO: Que la. Escuela Agrícola 
Panamericana, El Zamorano, ha ofrecido al Estado de 
Honduras, por medio de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTRAVI), las áreas · de terreno que requiere la 
Secretaria de Obras Públicas, Transporte y Vivienda 
(SOPTRAVI) para el mencionado cambio de 
alineamiento, las que suman un total ·de 73,541.85 
metros cuadrados, equivalente a 105 , 164.78 varas 
cuadradas; a cambio del área de terreno que cubre el tramo 
carretero que va d&dc 'la GA-6 hacia Güinope, 
específicamente en ef'punto conocido .como Quebrada 
La Chorrera, que significa un ár~a de 23,924.16 metros . 
cuadrados, equivalente a 34,211.55 varas cuadradas. 

CONSIDERANDO: Que es atribución del Congreso 
Nacional autorizar al Poder.Ejecutivo para enajenar bienes 
nacionales o su aplicación a uso público. 

POR TANTO; 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Autorizar al Poder Ejecutivo, por 
medio de la· Secretaría de Estado en los Despachos de 
Obras Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRA VI), para 
que proceda a realizar los trámites pertinentes ante la 
Procuradu.ría General de la República, a fin de que esta 

Institución del Estado formalice la permuta de lotes de 
terreno, que significan un área de 73,54 1.85 metros 
cuadrados, equivalentes a 105,164.78 varas cuadradas, 
que la Escuela Agrícola Panamericana In c. El Zamorano, 
cede al Estado de Honduras, por medio de dicha Secretaría 
de Estado, para el cambio de alineamiento en ·l a 
ejecució n del Proyecto: Construcción y 

Paviment~ción de la Carretera El Zamorano
Güinope, a cambio del área de terreno que ocupa el 
actual tramo que va desde la Carretera CA-6 (Tegucigalpa
Dan U) hasta el punto conocido como Quebrada La 
Chorrera, y que significa un área de 23,924.16 metros 
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cuadrados, equivalente a 34,211.55 varas cuadradas, áreas 
que pudieren variar levemente dependiendo de la última 
medición que se haga de las mismas, previo a .su 

. escrituracíón. 

ARTÍCULO 2~~ Instruir a la titular de la Procuraduría 
General de la República para que, en su carácter de 
representante legal del Estado, comparezca ante Notario 
Público, el otorgamiento de la correspondiente Escritura 

Públ.ica, mediante la cual se formalice la permuta de los 
bienes inmuebles que se mencionan en el Artículo 1 
precedente, obtenga la respectiva inscripción en el 
Registro de la Propiedad Inmueble de este Departamento 
de Francisco Morazán, que dé copia de dicha Escritura 
a la Secretaría de Estado en los Despachos de Ob.ras 
Públicas, Transp<?rte y Vivienda (SOPTRAVl). 

ARTÍCULO 3.- El presente· Decreto entrará en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario 
Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipi.o del ,.. 
Distrito Central, en el Salón de Sesiones del Congreso 
Nacional, a los catorce días del mes de octubre de dos 
mil diez. 

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ AL VARADO 
PRESIDENTE 

GLADIS AURORA LÓPEZ CALDERÓN 
SECRETARIA 

ÁNGEL DARÍO BANEGAS LEIVA 
SECRETARIO, POR LEY 

Al Poder Ejecutiyo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.C. , 29 de óctubre de 2010. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIPENTE DE LA REPÚBLICA 

· El Secretario de Estado en los Despachos de Obras 
. Públicas, Transporte y Vivienda (SOPTRAVI). 

MIGUEL RODRIGO PASTOR 
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La Gaceta REPlJBLlCA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE" DEL 2010. No. 32,396 

Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 184 . 
del DecrctoNo.131 delll de Enero de 1982, que contiene la 
Constitución de la República, "las leyes podrán ser declaradas 
inconstitucionales por razón de forma o de contenido. A la Corte 
Suprema de Justicia le compete el conocimiento y la rcsolucióri 
originaria y ex elusiva en La materia, y deberá pronunciarse con los 
requisitos de las sentencias definitivas". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 316 
del Decreto No. 131 del 11 de Enero de 1982. que contiene la 
Constitución de la República, ''La Corte Suprema de Justicia estará 
organizada en salas, una de las cuales es la de lo Constitucional. 
Cuando las sentencias de las salas se pronuncien por unanimidad 
de votos, se proferirán en nombre de la Corte Suprema de Justicia, 
tendrán el carácter de definitivas·. Cuando las sentencias se 

pronuncien por mayoria de votos, deberán someterse al Pleno de 
la Corte Suprema de Justicia. La Sala de lo Constitucional tendrá 

las atribuciones si&'llientes: 

1) Conocer, de confonnidad con esta Constitución y la Ley, de 
Los recursos de Hábeas Corpus, Amparo, Incpnstitucionalidad 
y Revisión; y, 

2) Dinmir, tos conflictos entre los Poderes del Estado, incluido 
el Tribunal Supremo Electoral, así como, entre las demás 
entidades u órganos que indique la ley; las ·sentencias en 

que.se declare la in constitucionalidad de una norma será 

de ejecución inmediata y tendrán efectos generales, v 

por tanto derogarán la norma inconstitucional, debiendo 

comunicarse al Congreso Nacional. quien lo hará 

publicar en el Diario Oficial La Gaceta. El Reglamento 

establecerá la organizaciún ·y funcionamiento de las 

Salas". 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Artículo 
205 numeral1) del Decreto N o.1 31 del 11 de Enero de 1982, 

que contiene la Constitución de la República, es atribución del 
Congreso Nacional: crear, decretar, interpretar; refonnary derogar 
las leyes. · 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.- Ordenar la publicación en el Diario Oficial 
La Gaceta, de la Sentencia proferida por la Sala de lo 

. Constitucional de la Honorable Corte Suprema de Justicia, de 
fecha 18 de Mayo de 201 O, mediante la cual se: DECLARA 
INCONSTITUCIONAL el Decreto Legislativo No.49~2008 
de fecha 7 de Mayo d~ 2008, que reforma el Artículo 25 de 

la LEY DEL MINISTERIO PÚBLICO, publicado· en el 

Diario Oficial La G~ceta N o.31 ,601 en fecha 8 de Mayo de 
2008. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 
partir del día de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. . 

Ccrtilicadón del Ülllo recaído en el Rl 41 =09 en fecha 18 de mayo de 201 U 

CERTIFICACfN . 

El infrascrito, Secretario de la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, CERTIFICA, la Sentencia que literalmente 
dice: "CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL. Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, dieciocho de mayo del año dos mil diez. VISTO: Para 
dictar Sei:}.tencia el Recurso de Inconstitucionalidad interpuesto 
por via de acción. por La Abogada GEORGINA SIERRA 
CARVAJAL, en su condición, de Fiscal Especial para 1 a Defensa 

de la Constitución, pant que se declare la Inconstituc¡onalidad del 
Decreto Legislativo ~úmero 49-2008, publicado en el Dinrio 

Oficial "La Gaceta" número 31,601 en fecha och·o de mayo 

del año dos mil ocho, por considerar que el mismo infringe de 

fonnadirecta, varios preceptos constitucionales. ANIEC E DENTE 
Que en fecha trece de enero del año dos mil nueve, compareci<? 
ante este Tribunal, la Abogada GEORGINA SIERRA 

CARVAJAL, en su condición de Fiscal Especial p~ra la Defensa 
de la Constitución promoviendo recurso de Inconstitucionalídad 
por vi a de acción contra el Decreto Legislativo número 49-2008, 
·publicado en el Diario Oficial "'La- Gaceta" número 31,601 en 

fecha ocho de mayo del año dos mi 1 ocho, por considerar que 
contra\;'iene lo preceptuado en los artículos 1, 4, 222, 303,304: ·· 
32 1, 322 y 323 de la Constitución de la República. 

CONSIDERANDO (1): Que el Decreto cuya 
InconstitUeionalidad se solicita por vía de Acción y por Razón de 
su contenido es el emitido por el Soberano Congreso Nacional 
de la República, bajo el número 49-2008, publicado en el Diario 
Oficial La Gaceta No. 31,601 , que refonna el articulo 25 de la 

Ley del Ministerio Público. Acción de Inconstitucionalidad 

interpuesta por la Abogada Georgina Sierra Carvajal, en su 

• 
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La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,396 

condición de Fiscal Especial para la Defensa de la Constitución, 

por estimar que el expresado Decreto es contrario a los preceptos 

1, 4, 222,303,304,321,322 y 323 de la Constitución de La 

República. CONSIDERANDO (2): Que la Constitución de la 

República es.tablece el control directo de la Constitucionalidad 

de las leyes, al declarar que cualqui~r persona que tenga un interes 

personal y legítimo puede interponer por vía de acción o de 

cxet:pción ante la Honorable Corte Suprema de Justicia· la Garantía 

de Inconstitucionalidad contra una ley que considera ser contraria 

a la referida non na fundamental; determinando q uc las sentencias 

en que se declare la inconstitucionalidad de una nonna, serán 

objeto de ejecución inmediata y tendrá efectos generales, de 

manera q ue d erogarán la norm a ii1cons ti tucional. 

C ONSIDERANDO (3): Que las leyes podrán ser declaradas 

inconstitucionales por razón de forma o de contenido, refiriéndose 

la primera respecto a la detem1inación de- si en la fonnación de 

una ley se han seguido los procedimientos constitucionales y la 

segunda se deten'nínará con la inadecuación de la ley con una 

norma constitucional, o sea .que el problema de fondo consistirá 

por tanto, en una labor de interpretación y confrontación de las 

nonnas de distinta jerarquía, a fin de verificar su conformidad o 

disconfonnidad. CONSIDERANDO (4): Que la recurrente, la 

Fiscal Especial paro la Defensa de la Constitución a1 desarrollar 

su acción de inconstitucionalidad contra el Decreto Legislativo 

49-2008 expresa que el Legislador al establecer en el Artículo 25 

de la Ley del Ministetio Público lo SÍ!:,'UÍente: "El Fiscal Gen eral 

de la República y el Fiscal General Adjunto podrán ser 

obj eto de investigación en cualquier momento por el 

C ongreso NaCiona l o cuando formulen denuncias ante el 
. 1 

Congreso Nacional en su contra o ante el M inisterio P úblico 

debidamente sustentada ... ", "Que el Congreso .Nacional en 

el ejercicio de. sus· funciones constitucionales podrá· 

investigar la conducta administrativa o ética de los. 

funcionarios indicados en el pá rrafo anterior, mediante la 

comisión que se integre a tal efecto y de resultar que han · 

actuado con negligencia , ineficiencia o en contradicción a 
las reglas d e la buena administración, se procederá en el 
pleno del Congreso Nacional a una audiencia pública para 
cscuhar a el o los responsables a efecto de determinar su 
separación definitiva"; vulnera el principio de separación de 

poderes con1erlido en la Constitución al invadir funciones 
constitucionalmente encomendadas a otros poderes e instituciones 
del Estado. CONSIDERANDO (5): Que conforme la cita /eúl 

transcrita contenida en el Decreto Legislativo 49-2008, que 
reforma el Artículo 25 de la ley del Ministerio Público, la 
accionan te indica que no se desconoce la atribución constitucional 
concedida al legislador contempláda en el artículo 205 Numeral 

20 de aprobar o improbar la conducta administrativa del Poder 
' 

Ejecutivo, Poder Judicial y de otras instituciones, ii1cluido el 
Ministerio Público como lo refiere el Decreto 49-2008, sin 
embargo aduce la accionante", no resulta inocua la posibilidad de 

ejercer la potestad de sancionar al funcionario" puesto que su 
fimción legislativa tiene límites que son propios (intrinsecos) de 
cada función que desempeñan, así como aquellas que le limitan 
por ser competencia de los demás; esto, en referencia a la sanción 
de la desaprobación de la conducta administratí va. Esa función, 
sigue esgrimiendo la recurrente se limita pues a señalar alguna 

responsabilidad poli ti ca y en todo caso, de encontrar elementos 
que puedan ser objeto de investigación de otra índole, remitir el 
caso a las instituciones competentes para que ellas realicen ·las 
investigaciones correspondientes y en su caso interpongan las 
acciones, penales respectivas. Por otra parte, arguye 1 a reclamante, 
es necesario rcfonnar la Ley del Ministerio Público a fin de 
establecer un mecanismo eficaz para deducir responsabilidad penal 
pública al Fiscal General de la República y al Fiscal General · 

Adjunto, puesto que debido al monopolio de la acción penal 
pública, la denuncia obligadamcnteregresa al Ministerio Público, 
tanto para realizar la dirección de la investigación como el posible 
ejercicio de la acción penal contra sus autoridades. Sin embargo, 
afmn a la accionante, que a pesar de tal necesidad y de las buenas 

intenciones del legislador de resolver este vacío juridico, se tomarla 

inaceptable jurídic~'lmente esta~lecerun mecanismo que refonnc 

la ley del Ministerio Público que sea contrario a los contenidos d~ 
la Constitución. De tal manera estima que el Decreto Legislativo 
49"2008 debe ser derogado, es decir, anulado, Qomo que nunca 
h1;1biera existido, con efectos ex nunc inmediatos generales, a fin 
de resguardar la supremacía constitucional, el principio de 
separación de poderes, el prin.cipio de inde¡)endenciajudicial y 

su función jurisdiccional, así como la ind~pendencia funcional del 

Ministerio Público delegada y reconocida implícitamente en la 

Constitución. C ONSIDERANDO (6): Que (6) Que la 

Recurrente así mismo esboza en los términos o alegaciones 

de su acción de Inconstitucionalidad que el D ecreto 

Legislat ivo 49-2008, que reforma el artículo 25 de la Ley 

del Ministerio Público, cuya Inconsti tucionalidad y 

derogatoria demanda, contrasta con los artículos de la Ley 

Fundamental siguientes: Artículo l "Honduras es un ESTADO 

DE DERECHO ... ", Artículo 4, '·La forma de gobierno es 

republicana, democrática y representativa, se ejerce ·por tres 
. . 

poderes; Legislativo, Ejecutivo y Judicial, complementarios 

y sin relaciones de subordinación ... " Artículo _222, " El 

TribunaL· Superior de Cuentas es el ente rector del sistema de 

control de los recursos públ icos, con autonomía funciona l 

y administrativa de los Poderes del Estado, sometido solamente 

al cumplimiento de la Constitución y las leyes ... ' ' Artículo. 
303 "La potestad de impartir justicia emana del pueblo y 
se im parte gratuitamente, en nombre del Estado, por · 

Magistrados y Jueces independientes, únicamente sometidos 
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a la Constitución y las_ leyes.- El Poder Judicial se integra pOr 
una Corte Suprema de Justicia, por las cortes de Apelaciones, · 

los Juzgados y demás dependencias que señale la Ley ... " Artículo 

304 "Corresponde a los órganos jurisdiccionales aplicar las leyes 
a casos concretos, juzgar y ejecutar lo juzgado. En ningún tiempo 
podrán crearse órganos jurisdiccionales de excepción". Artículo 
321 "Los servidores del Estado no tienen más facultades que las 
que-expresamente les confiero la ley. Todo acto que ejecuten 

fuera de la ley es nulo e implica responsabilidad".- Artículo 322 
'1'odo funcionario público al tomar posesión de su cargo prestará 

la siguiente promesa de ley: PROMETO SER FIEL A LA 
REPÚBLICA CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LA 

CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES ... " y finalmente el artículo 
323 que reza que "Los funcionarios son depositarios de la 

autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujeto 
a la ley y jamás superiores a ella ... " · CONSIDERANDO (7): 

Que la Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, 
en su carácter de intérprete último y definitivo de la Constitución, 
tiene la facultad originaria y exclusiva para conocer de la garantía 
de inconstitucionalidad y del control previo de la Constitución. 

CONSIDERANDO (8): Que previo a entrar~ conocer el fondo 

para efectos de U!la resolución definitiva de la sala sobre la cuestión 
traída a examen, se hace necesario detenninar si la recurrente se 
encuentra dentro de los presupuestos legitimadores establecidos 
en el artículo 185 de la Constitución de la República que exige 
para su interposicjón que el impen:ante se considere ,lesionado en 
su interés directo, personal y legítimo. CONSIDERANDO (9): 

Que el presente Recurso ha sido interpuesto por la Abogada 

Georgina Sierra Carvajal en su carácter de Fiscal Especial para 
la Defensa de la Constitución dependiente del Ministerio Público, 
de conformi~ad con el Decreto 228- 93' de fécha trece de 
diciembredel año mil novecientos noventa y tres, que contiene la 
Ley del Minj.sterio Público, en su artículo 1 establece lo siguiente: 
El Ministerio Público es un organismo profesional especializado, 
libre, de toda injerencia político sectaria, independiente 
funcionalmente de los poderes y entidades del Estado que tendrá 
a su cargo, entre otros, de los fines y objetivos siguientes: 1) 
Representar, defender y proteger los intereses generales de la 
sociedad, así, como velar por el respeto de los derechos y 

libertades reconocidas en la Constitución de la República. Del 
análisis de lo expuesto se detemrina que el Ministerio Público, es 
un órgano investido de autoridad propia para interponer el 
presente recurso o gar<mtía extraordinaria en referencia. 
CONSIDERANDO (1 0): Que una vez dilucidado el tema de la 
legitimación, entraremos al análisis de los razonamientos de la 

Garantista en sus alegatos de Inconstitucionalidad, como antes 

esta sala lo expresó, la argumentación fundamental de la acción 

se centra en el contraste que según la a<A?ionante se genera entre 
el contenido del Decreto Legislativo Número 49·2008 que 

reforma el artículo 25 de la Ley del Ministerio Público al establecer 

que: "El Fiscal General de la República y el Fiscal General Adjunto 
podrán ser objeto de investigación, en cualquier momento por el 
Congreso-Nacional o cuando formulen denuncias en su contra, · 

ante el Congreso Nacional o ante el Ministerio Público 
1 

debidamente sustentada ... "Que el Congreso Nacional en el 
ejercicio de sus funciones constitucionales podrá investigar la 

conducta administrativa o ética de los funcionarios indicados en 
el párrafo anterior, mediante la comisión que se integre a tal 
efecto, y de resultar que han actuádo con negligencia o 

ineficiencia o en contradicción a las reglas de la buena 
administración, se procederá en el pleno del Congreso 

Nacional a unaaud1encía pública. respectiva para escuchar a 
el o los responsables a efecto de determinar su separación . 

definitiva". CONSIDERANDO (11): Que para resolver la 

lnconstitucionalidad del citado Decreto Legislativo 49-
2008, que reforma el artículo 25 de la Ley del Ministerio 
Público, vale decir, para que es.ta sala pueda determinar si 

el mismo contrasta o se contradice con los preceptos 

const itucionales supraindicados, toda vez, que la .. 
accionante argumenta que el decreto en mención vulnera el 
principio de separación de poderes contenido en la Carta 
Magna, a 1 invadir funciones constitucionalmente encomendadas a 
otros poderes del Estado, conviene examinar sobre las 

características de un Estado de Derecho como lo es Honduras,

conforme lo establece el. artículo 1 de la Ley Fundamental, en 
principio la historia constitucional del país, así lo ratifica la 
Asamblea Nacional Constituyente de mil novecientos ochenta 

y dos, en el preámbulo expresa que la Constitución vigente 
ha sido decretada y sancionada para· que fortalezca y 
perpetúe un Estado de Derecho. Entre las características 

fundamenta,les de un Estado de Derecho, están la división o 
separación de poderes mediante un régimen d.e asignación 
de fu nciones- exclusivas, que sustenta lá creación y 
funcionamiento d~ los tres órgano o poderes del Estado, 
Judicial, Legislativo y Ejecutivo, de tal manera que el Estad~ 
d'e Honduras ejerce su forma de gobierno por medio de los 
expresados tres poderes, que como lo afirma la Constitución 
en su artículo 4 son complementarios e independientes y sin 
relaciones de subordinación. Las atribuciones de esos 
poderesestán expresamente señaladas-en la Constitución 
y limitadas función del respeto a las personas y de sus derechos 
humanos; se puede afirmar que el Estado moderno se derivó 

de la Doctrina conocida con el n_~mbre de separa~ión o división 
de los poderes, que tuvo su fuente de inspiración en la obra "E 1 
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Espíritu de las Leyes" de Mo'ntesquieu que m ejoró el 

pensamiento político de Jonh Locke en su "Ensayo Sobre el 

Gobierno Civil". Doctrina que fue consagrada cmno principio 

esencial originalmente en la Constitución de los Estados Unidos 

de mil setecientos ochenta y siete y en el ahí culo 16 de la 

declaración de los Derechos del Hombre y Ciudadano de mil 

sétecientos ochenta y nueve, consecuencia de la revolución 

francesa y posteriormente incorporada en la Constitución 

Española de Cádiz de mil ochocientos doce y que fue recogida 

en la primera Constitución del Estado de Honduras del once · 

de diciembre de mil ochocientos veinticinco como forma de 

gobierno. En términos generales y en consonancia con la 

doctrina de separación y división de poderes, el Congreso o 

.Poder Legislativo no puede invadir la esfera de competencia 

del Poder Ejecutivo ni del Poder Judicial ; del mismo modo el . 

Ejecutivo las de ~os otros dos, e igualmen.tc el Judicial las 

competencias del Ejecutivo y del Legislativo! sin embargo no 

significa que no existan relaciones de colaboración pues todos 

ellos son ·complemcntrios, pero no tienen vínculos de 

subordinación o dependencia. CONSIDERANDO (12): Que 

al hacer un examen de rigor sobre el Derecho Legislativo 49-· 
2008 publicado en el Diario Oficial La Gaceta el ocho de mayo 

de dos mil ocho número 31,601 con~entivo de reforma del 

artículo 25 de la Ley del Ministerio Público en los términos 

arriba expuestos , esta sala percibe que existió de parte del 

soberano Congreso Nacional una extralimitación en sus 

funciones , al respecto, no hay duda, a que la honorable 

representación del pueblo, conforme al artículo 205 número 

20 Constitucional, está facultado para aprobar o improbar la 

conducta administrativa del Poder Ejecutivo~ Poder Judicial, 

Tribunal Supremo Electoral, Tribunal Superior de .Cuentas, 

Procuradurí'a General de la República, Procuraduria del 

Ambiente, Ministerio Público y otras, sin embargo ello no le 

da la facultad de determinar la separación definitiva, en el caso 

que nos ocupa del Fiscal General de la República y del Fiscal 

General Adjunto, pues invadirá la facultad que tiene el Poder 

Judicial de impartir justicia y de aplicar las leyes a ca;>os 

concretos, juzgar y ejecutar lo juzgado (articulo 303 y 304 de 

la Carta Magna), es decir la reforma del artículo 25 de la Ley 

del Ministerio Público contemplado en el Decreto 49-2008, 

contrastarla y contrasta con atribución del otro Poder del 

Estado como lo es el Judicial cuya naturaleza y razón de existir 

en un Estado de Derecho como el de Honduras está ilustrada 

en los artículos 303 y 304 de la Ley FundamentaL Esta Sala al 

arribar a esta coclusión no puede soslayar la buena intención 

.que animó a la máxima representación del pueblo, sin embargo, 

como bien lo expone la garantista, la función del Poder 

Legislativo pudiese· entrañar alguna responsabilidad política de 

los c itados funcionarios, máx imos rectores del Ministerio 

Público (El Fiscal General y El Fiscal General Adjunto de la 

República), pero en un Estado de Derecho y a la luz de la 

Constitución de la República, la función del legislativo, tiene 

sus límites que son los propios fijados por el Constituyente y 

que quedaron plasmados en la Constitución de la República 

vigente, como lo es la exclusiva facultad del órgano Legislativo 

de aprobar o improbar la conducta administrativa de ciertas 

instituciones, incluida el Ministerio Público. Cori todo, esta Sala 

estima que de encontrarse elementos meritorios para una 

investigación de otra índole, sería procedente la remisión del 

caso a las instituciones Competentes para que ellas rcaicen las 

investigaciones correspondientes y en su caso, interpongan las 

accioneS penales respectivas. En ese orden de ideas, esta Sala 

afinna que si bien es necesario reformar la Ley del Ministerio 

Público para establecer un mecanismo eficaz para deducir . . 

responsabilidad penal al Fiscal General y al Fiscal General 

Adjunto, pues conforme la ley, el monopolio de la acción penal 

pública le corresponde a dicho organismo, la denuncia l_legaría 

obligadamente al Ministerio dirección de la investigación como 

el ej ercicio de la acción penal públ ica contra las referidas 

autoridades, se tendría que diseñar un m ecaníso que reforme 

la ley del Ministerio Público para los efectos apuntados, vale 

decir, que sea eficaz para enjuiciar a los precitados funcionarios, 

pero que esa reforma se adecúe a los principios democráticos 

en un Estado de Derecho y lo medular de ello, que esa reforma 

no contraste con la norma fundamental o Constitución de la 

República. CONSIDERANDO (13): Que esta Sala de lo 

Constitucional no puede desconocer que la misma 

representación popular, el Soberano Congreso Ejecutivo, 

Poder Judicial y del Ministerio Público entre otros, pero no le 

es permitido determinar en él caso del Fiscal General de la 

República y del Fiscal General Adjunto, ·su separación 

definitiva, pues si esa facultad se permitiese, estaría invadiendo 

y confrontando el ámbito de acción de el Poder Judicial que 

en sus artículos 303 y 304literalmente dicen: "La potestad de · 

impartir jl,lsticia emana del pueblo y se imparte gratuitament~ 

en nombre del Es tado por M a gistrados y Jueces 

independientes, únicamente sometidos a la Constitución y las 

leyes. El Poder Judicial se integra por una Corte Suprema de 

Justicia por las Cortes de Apelaciones, los Juzgados y demás 

dependencias que señale la ley. Corresponde a los órganos 

jurisdiccionales aplicar las leyes a casos concretos, juzgar y 

ejecutar lo juzgado. En ningún tiempo podrán crearse órganos 

jurisdiccionales de excepción". Y habida cuenta de que 

conforme el principio de legalidad determinado en el artículo 
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321 de la misma Ley Fundamental de que "los servidrn-es del 

Estado no tienen más facultades que la que expresamente les 

confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de las leyes es 

nulo e implica responsabilidad'' y siendo además que confrme 

el artículo 323 de la nonna primigenia "Los funcionarios son 

depositarios de la autoridad responsable lega.lmente por su 

conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superior~s a ella ... ". 

Resulta evidente y no amerita ningún esfuerzo mental concluir 

que el Decreto Legislativo Í).Úmero 49-2008 que reforma el 

artículo 25 de la Ley del Ministerio Público menoscaba el rango 

constitucional del órgano persecutor del Es tado y 

fundamentalmente confronta los artículos invocados por la 

Imperante, todos de · Ia norma fundamental. CON-
SIDERANDO (15): Que al tenor de las consideraciones 

expuetas, procede a criterio de esta Sala de lo Constitucional 

la Acción de lnconstitucionalidad a que se ha hecho relación, 

habida cuenta, como se ha ilustrado, que el Decreto en mención 

infringe los preceptos constitucionales invocados por la 
Recurrente~ · pues se ha· d emostrado la existencia de 

disconforidad del Decreto impugnado número 49-2008 del 

Poder Legislativo que reforma el artículo 2~ de la Ley del 

Ministerio Público con las disposiciones constitucionales 
Nacional de la República, otorgó rango constitucional al 

Ministerio Público mediante Decreto número 150-2007, 

publicado en el Diario Oficial La Gaceta el19 de diciembre 

del año 2009, decreto que en su artículo 232 en su parte 

conducente dice: "El Ministerio Público es el organismo 

profesional especializado responsable de la representación, 

defensa y protección de los intereses de la sociedad, 

independiente funcionalmente de los poderes del Estado y libre 

de toda injerencia política sectaria. El Ministerio Público goza 

de autonomía administrativa, técnica, f inanciera y 

presupuestaria ... " y entre sus consideraciones se establece que 

"el rango constitucional reconocido al Ministerio Público dentro 

del ordenamiento jurídico no es el que corresponde a una 

cantidad de su nivel e importancia, ya que no tienen categoría 

constitUcional aun cuando la naturaleza de su competencia la 

constituye ese insoslayable vínculo entre la sociedad y el Poder 

Judicial y a su vez el mecanismo idóneo para evítar la impunidad 

de los delitos". En otro apartado dice: "Que en el ejerccio de 

su competencia, el Ministerio Público actúa en interés de la 

ley y en representación de la sociedad, la que debe gozar de 

una efectiva y total independen~ia funcional, administrativa, 

técnica, y presupuestaria que no le impida ser obstaculizado, 

inquirido o limitado ba.jo cualqu ier fo rma ... " 

CONSIDERANDO (14): Que con vista a las consideraciones 

anteriores, esta Sala retomando las alegaciones de la Garantía 

en cuanto al reproche al Decreto Legislativo Número 49-2008 

objeto de la Acción de Inconstitucionalidad, apr~cia que el 

contenido de dicho decreto referente a la reforma del artículo 

25 de la Ley del Ministerio Público, entra en contnidicción 

con los preceptos constitucionales siguientes, lo que se explica 

y motiva así: El artículo 1 afihna que Honduras es un Estado 

de Derecho y el artículo 4 determina que la forma de gobierno 

es republicana, democrática y representativa; se ejerce por 

tres poderes: Legislativo; Ejecutivo y Judicial, complementarios 

e independientes y sin relaciones·de subordinación. Es decir 

cada uno de los poderes tienen taxativamente detenninadas 

sus atnouciones, para el caso el Poder Legislativo tiene la de 

aprobar e improbar la conducta administrativa del Poder 

enunciadas en el acápite anterior. Así mismo que el artículo 

316 de la Constitución de la República, dispone que las 

sentencias que declaren la inconstitucionalidad de las leyes, 

son de ejecución inmediata, erga omnes, ex nunc, por lo tanto 

derogarán la Norma, en este caso lá reforma del artículo 25 

de la Ley del tytisterio Público contemplada en e l Decreto 

Legislativo número 49-2008 en el Diario Oficia) La Gaceta. 

POR TANTO: La Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, como intérprete último y definitivo de la 

Constitución 'de la República, en nombre del Estado de 

Honduras, Por Unanimidad de votos y haciendo aplicación 

de los artículos números: 1, 184, 185,303,304,313 atribución 

Sta. , 316 numeral! , 321,323,324 de la Constitución de la 

República; 1, 7, 8 de la Declaración Universal de los Derechos 

Humanos; 1, 8, 24 y 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos; 1 y 74 de la Ley de Organización y 

Atribuciones de los Tribunales; artículo 25 de la Ley del 

Ministerio Público; 1, 3 numeral3, 7, 8, 74, 75, 76,77 párrafo 

primero y 79 de la Ley Sobre Justicia Constituciona!; FALLA: 
DECLARAR INCONSTITUCIONAL, el Decreto 

Legislativo número 49-2008 que reforma el artículo veinticinco 

(25) de la Ley del Ministerio Público, publicado en el Diario 

Oficial La Gac-eta No. 31,601 ~n fecha ocho de mayo de dos 

mil ocho. Los efectos de la presente sentencia son generales y 

de ejecución irunediata. Y MANDA: Primero: Que se ponga 

en conocirhiento y se certifique a la recurrente el presente fallo.

Segundo: Que se proceda a comunicar la presente sentencia 

al Congreso Nacio1:1al para su publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta.- Tercero: Que en su oportunidad se archiven las 

presentes diligencias.- NOTIFÍQUESE. Firmas y Sello. JOSÉ 
FRANCISCO RUIZ GAEKEL, COORDINADOR. 
OSCAR FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS. JOSÉ 
ANTONIO G.UTIÉRREZ NAVAS, GUSTAVO 
ENRIQUE BUSTILLO PALMA. EDITH MARÍA 

A. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sccciún A Acul'rdos l Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,396 
'· 

LÓPEZ RIVERA. Firma y Sello D~NIEL ARTURO 

SIBRIÁN BUESO, Se~retario de la Saia Constitucional". 

Y para ser enviada al CONGRESO NACIONAL DE 

LA REPÚBLICA; se extiende en la ciudad de.Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los diez días del mes de junio 

del año dos mil diez, certificación de la sentencia de fecha 

dieciocho de mayo del año dos mil diez, recaída en el Recurso 

de Inconstitucionalidad, registrado en esteTribunal bajo el 
1 

número 41 =09. 

OANIELARTURO SIBRIÁN 

SECRETARIO DE LA 

SALA CONSTITUCIONAL 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Ses~ones del Congreso Nacional; a los 

veintiún días del mes de octubre de dos mil diez. 

JUAN·ORLANDO HERNÁNDEZALVARADO 

PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO . 

SECRETARIO 

. GLADISAURORA LÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

PorTante: Ejecútese .. 

Te!:,rucigalpa, M.D.D.C., 29 de octubre de 201 O. 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

·EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

. Poder Legislativo 

El Congreso Nacional: 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo .184 

del Decreto No.1 31 del 11 de enero de 1982, que contiene la 

Constitución de la República, "las leyes podrán ser declaradas 

inconstitucionales por razón de forma o de contenido. A la Corte 

Suprema de Justicia le compete el conocimiento y la resolución 

originaria y exclusiva en la matetia, y deberá pronunciarse con los 

requisitos de las sentencias definitivas". · 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Articulo 316 

del Decreto No.1 31 del 11 de enero de 1982, que contiene la 

Constitución de la República, '''La Corte Suprema de Justicia estará 

organizada en salas, una de las cuales es la de lo Constitucional. 

Cuando las sentencias de las salas se pronuncien ponmanimidad 

de votos, se proferirári en nombre de la Corte Suprema de Justicia, 

tendrán el ca~ácter de definitivas. Cuando las sentencias se 

pronuncien por mayoría de votos, deberán someterse al Pleno de 

la Corte Suprema de Justicia. La Sala de lo Constitucional tendrá 

las atribuciones siguientes: 

1) Conocer, de conformidad con esta Constitución y la Ley, de 

los reéursos de Hábeas Corpus, Amparo, Inconstítucionalidad 

y Revisión; y, 

2) Dirimir, los conflictos entre los Poderes del Estado, incluido 

el Tribunal Supremo Electoral, así como, entre las demás 

entidades u órganos que indique la ley; las sentencias en 

que se declare la inconstitucionalidad de una norma será 

de ejecución inmediata y tendr·án efectos generales~ y 

por tanto deroearán la nono~ inconstitucional. debiendo 

{Omunicarse ~•1 Con~rcso Naciomtl, quien lo hará 

publicar en el Diario Oficial La Gaceta. El Reglamento 

establecerá la oreanización y funcionamiento de las 

Salas". 

CONSIDERANDO: Que de CQnfonnidad con el Artículo 

205 numeral 1) del Decreto No. 131 del 11 de enero de 1982, 
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que contiene la Constitución de la República, es atribución del 44 de la Ley de Lavados de Activos (Decreto N o. 45-2002) 

Congreso Nacional: crear, decretar, interpretar, ret(mnar y derogar . emitido por d Congreso Nacional de la República, reformado 

las k-ycs. mediante Decreto No. 3-20m~ de fecha 28 de febrero de dos mil 

ocho, publi~ado en el Diario Oficial "La Gaceta'' No. 31 ,559 el 

POR TANTO, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1.-Ordenar la publicación en el Diario Oficial 

La Gaceta, de la Sentencia pr(lferida por la Sala de lo 

Constitucional de la Honorable Corte Suprema de Justicia, de 

fecha 18 de ~ayo de 201 O, mediante la cual se: DEI~OGA 

PARCIALMENTE el Artículo 44 de la LEY CONTRA EL 

DELITO DE LAVADO DE ACTIVOS, reformado por el 

Decreto Legislativo No. 3-2008, el 28 de febrero del 2008, 

d cual tue publicado en d Dí~io Oficial La Gaceta bajo el No. 

31 ,559 de fecha 14 de marzo de 2008, en la parte final del primer 

párraf{), donde se establece: "Sin embargo, ningún miembro o 

empleado de la Unidad de Información Financiera (UIF) 

podrá ser citado para comparecer ante Jos tribunales de 

justicia en los casos en que se utilice información que la 

propia Unidad de Información Financie.ra (UIF) haya 

suministrado al Ministerio Público 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a 

partir del día de su publicación en él Diario Oficial La Gaceta. 

Certificación del fallo recaído en el RI 447=08 e118 de mayo 

de 2010 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario de la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, CERTIFICA, la Sentencia que literalmente 

dice: "CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- SALA DE LO 

CONSTITUCIONAL. TeguCigalpa, municipio del Distrito 

Central, dieciocho de mayo delaño dos mil diez. VISTO: Para 

dictar Sentencia el Recurso de Inconstitucionalidad que por vía 

acción interpuso la Abogada SO BElDA ISABEL ZAPATA 

GRANDE, en su condición de Fiscal para ,la Defensa de la 

Constitución del Ministerio Público, contra el artículo número 

· 14 de marzo de 2008, mediante el cual se exime de declarar en 

juicio a los miembros de la Unidad de Información Financiera 

de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros. ANIF..CE 

DE N TE S 1) Que el tres de septiembre de dos mi 1 ocho, la 

Abogada SOBEIDA ISABEL ZAI)ATA GRANDE, en su 

condición indicada, compareció ánte esta Sala de lo Constitucional, 

interponiendo Recurso de Inconstitucionalidad, contra el artículo 

número 44 de la Ley de Lavados de Activos (Decreto N o. 

. 45-2002), emitido por 'el Congreso Nacional de la República, 

refonnado mediante Decreto No. 3-2008 de fecha 28 de febrero 

·de dos mil ocho. publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No. 

31 ,559 el 14 de marzo de 2008, mediante el cual se exime de 

declarar enjuicio a los miembros de la Unidad de Información 

Financiera de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, 

alegando que dicha reforma causa graves perjuicios a la sociedad, 

en lo que respecta a la aportación de pruebas objetivamente 

confiables y útiles para la avcri6JUación de la verdad, que pueden 

ser evacuadas permitiendo el contradictorio a que tiene derecho 

la contraparte. 2) Que el' veintiocho de noviembre de dos mil 

ocho, el Ministerio Público se abstuvo de emitir dictamen, por ser · 

éste el recurrente en el presente recurso. CONSIDERANDO 

(1 ): Que las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por 

razón de fonna o .de contenido, es decir la inconstitucionalidad 

material y la formal, refiriéndose la primera al planteamiento de la 

cuestión de sí en la formación de una Ley se han seguido los 

procedimientos previstos en las normas constitucionales y en 

las que se hubies~n dictado dentro del marco constitucional, y, la 

segunda, se determinará con la inadecuación de la Ley con 

una norma constitucional, o sea que, el problema de fondo · 

consistirá, por tanto, en una labor de interpre~ación y. 

confrontación de dos normas de distinta jerarquía, a fin de 

verificar su conformidad o disconformidad. 

CONSIDERANDO (2) Que la Constitución de la 

República establece el ·control directo de la 

constitucionalidad de las leyes, al declarar que cualquier 

persona que tenga un interés directo, personal y legítimo 

puede interponer por vía de acción, ante la Corte Suprema de 
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Justi c ia e l recurso de lnconstituL:i <)l1 alidad, contra una ley 

qu~ considere ser contraria a la Carta Magna; determinando 

que las sentencias en que se declare la inconstitucionalidad 

de una norm·a será de ejecución inmediata, tendrá efectos 

gcnera1es y, por lo tanto , derogarán dicha norma. 

CONSIDERAND0 ·(3) Que dent~o del contro l ~e la 

constitucionalidad que ·ejerce ésta Sala y al tenor de lo 

preceptuado en el m1ículo 185 constitucional en relación con los 

artículos 77 pár~afo primero y 79 numeral 5 de la Ley Sobre 

Justi cia Consti tucional ; esta acción podrá ser solicitada por 

· quien se considere lesionado en su interés directo, personal y 

legitimo; así pues quien solicite la mi.sma deberá dar una 

explicación clara y precisa del interés directo, personal y 

legítimo que motiva la interposición del recurso y deberá 

exp licar e l concepto que motiva s u acc ión d e 

inconst itucionalidad. CONSIDERANDO (4) Que bajo el 

concepto de "Legitimación" s_c entiende un presupuesto 

procesal que ha de concurrir-ta~to en la parte demandante 

(activa), como en la demandada (pasiva); es así como está 

legitimada para promover la acción de inconslitucionalidad 

• toda persona natural o jurídica que se eonsidere lesionada en su 

"interés directo, personal y legítimo'\ en consecuencia, por 

persona lesionada a los efectos de la 1egítimacióh en el .proceso, 
. . 

no cabe entender exclusivamente al titular del derech o 

fundamental Vl,llnerado; sino toda persona que tenga ui1 interés 

legítimo en su restablecimiento. C ONSIDERANDO (S): Que 

el recurso de inconsti tucionalidad ti'ene por objeto la 

· pretensión dirigida a declarar la inconstitucionalidad de una 

. ley por razones de fonna o de fondo por vía de acción o 

de excepción. CONSIDERANDO (6) : Que en el caso que 

nos ocupa, de la lectura del recurso de inconstitucionalidad 

interpuesto, se colige que la recurrente está inconforme contra 

el artículo número 44 de la Ley Contra de Delito de Lavado 

de Activos (Decreto No. 45-2002) emitido por el Congreso 

Nacional de la República, reformado mediante Decreto No. 

3-2008 de fecha 28 de febrero de dos mil ocho publicado en 

el Diario oficial "La Gaceta" No. 31,5 59 el 14 de marzo de 

2008, mediante el cual se exi~e de declarar en juicio a los 

miembros de la Unidad de Información Financiera de la Comisión 

Nacional de Bancos y Seguros, considerando que la reforma 

de este artículo es contraria a las disposiciones de los artículos 

59, 60, 6 1, 62, y 90 constitucionales. CONSIDERANDO (7): 

Que la recurrente, explica que el Ministerio Público, estaba de 

acuerdo previamente, con la reforma del artículo 44 y otros 

. artículos de la Ley Contra el Delito dt: Lavado de Activos, 

que el Congreso Nacional, aprobó el 28 de febrero del año 

2008, porque se creyó, que se iba a ampliar "Las funciones 

de la Unidad de Información F-inanciera de la Comisión de 

Bancos y Seguros", tal como lo habían expresado los 

Orgarusm9s Evaluadores, que han venido al País; pero no fue 

así; lo que el Congreso Nacional' hi zo con el Decreto No. 

3-2008, fu e:: agregarle otros artículos, únicamente para disfrazar 

lo que sé pretendía con la reforma del artículo 44, en el sentido 

de que nin1:,rún miembro de la Unidad de lnfonnación Financiera 

~eclarará en Juicio. Este es· uno de lo~ ohstáculos que ha tenido 

el Ministerio Público, para hacer comparecer a estas personas, 

como testigos, para que declaren en juicio en casos concretos 

o en su caso ratifiquen enjuicio los i~formes de la Dirección de 

la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, causando grave 

perjuicio a la sociedad, a quien el Ministerio Público representa, 

en lo que respecta a la aportación de pruebas objetivamente 

confiables y útiles para la av~ri1:,>uación de la verdad, que pueda 

ser evacuada permitiendo el contradictorio a que tiene derecho 

la contraparte. CONDIDERANDO (8): Que la reforma del 

artículo 44 de la Ley de Lavado de Activos, del mes de febrero 

det año 2008, contiene un agregado, de la siguiente manera 

"Sin embargo, ningún miembro o empleado de la Unidad de 

Información Financiera (UIF), podrá ser citado para 

comparecer ante los Tribunal~s de Justicia en ios casos en que 

se utilice información que la propia Unidad de Información 

Financiera (UIF) haya suministrado al Ministerio Público"; 

dando así pren.-ogativas a ~os funcionarios y empleados de la . . 
Comisión Nacional de Bancos y Seguros de no ser citados y . 
con la enorme posibilidad de no rendir declaración. Lo que a 

criterio de·~ SALA. crea una desigualdad al violentar el 

principio constitucional de que todos somos iguales ante la ley 

en relación a los derechos, también violenta lo dispuesto en la 

ley adjetiva, en su artículo 227, con relación a las personas 

exentas de r endí r d eclaració n en el propio órgano 

jurisdiccional, pero la norma procesal, no los exceptúa de ser 

citados y mucho menos de privar a la justicia de la deponencia 

de estos funcionarios. Se violenta el Código Procesal Penal y 

A. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

L~l Gaceta 

tratados internacionales, pues la ley secundaria de la obligación 

aún a. los presidentes de la República para que rindan la 

deposición acerca de lo que saben.- Entendiéndose que los 

Funcionarios que señala este artículo procesal están obligados 

a declarart aunque no a comparecer a los Tribunales. 

CONSIDERANDO (9) ·: Que esta Sala observa que ~on la 

reforma del articulo 44 de la L~y Contra el Delito de Lavado 

de Activos, ¡¡l permitir que una parte de la sociedad que tiene 

participación en determinar la inocencia o culpabilidad de una 

persona, no acudan a los Tribunales a rendir declaración alguna 

sobre los hechos plasmados en documentos emitidos por la 

Unidad de información Financiera, se violentan garantías 

constitucionales establecidas en los artículos 60 y 61 de la 

Ley Fundamental, referente a la igualdad en derechos, y la 

igualdad ante la ley.-.Además de ello, la Convención Americana . 
sobre Derechos Humanos, dispone en el artículo 8 dentro de 

las garantías judiciales, que en relación al imputado, tiene 

derecho a: "a ser oído, con las deb~das garantías y dentro de 

un plazo razonable, por un juez o. Tribunal competente, 

independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la 

ley, eilla sustanciación de cualquier acusación formulada 

contra él, o para la determinación de sUs derechos y 

obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 

carácter"; significando esto, que una norma que imposibilite al 

inculpado la posibilidad de contradecir, se leviolenta el derecho 

a la garantía judicial efectiva, así como al principio de 

contradicción, lo que por ende lo coloca en una situación de 

desigualdad ante las partes. El artículo 24 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos dice textualmente: 

"Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 

tienen derecho; sin discriminación, a igual protección de la ley". 

Esto significa que con la reforma del artíCulo referido, al no 

. acudir los. Funcionarios de la Comisión de Bancos y Seguros, 

a rendir deposición ante los Tribunales, sobre documentos que 

la misma Unidad donde laboran, los haya presentado, violenta 

principios que son propios del sistema procesal penal acusatorio 

entre estos el de publicidad, creando desigualdad y violación 

a la tutela judicial efectiva, y discriminación, al surgir un sector 

discriminado por la propia ley, como la única que deba enfrentar 

en los tribunales a los enjuiciados al rendir declaracíón.en este 

tipo de delitos. El Convenio Centroamericano para la 

Sc<'dón A Acuerdos )' Lt'} es 

DEL 2010 No. 32,396 

prevención y la Represión de los Delitos de Lavado de Dinero 
. ' 

y de Activos, relacionados ·con el: Tráfico Ilícito de Drogas. y 

delitos conexos, en su articulo 14 textualmente dice lo siguiente: 

"ArÚculÓ 14.-Coniunicación de Transacciones 

Financieras Sospechosas.- Las entidades de intermediación 

finandera y las que realicen actividade~ financierás, a que 

se refiere el Artíci:do 1 O del presente Convenio, prestarán 

atención especial/as transacciones, efectuadas o pretendidas 

en cualquier forma sospech osa, a los patrones de 

transacción no habituales y a las transacciones no 

significativas pero periódicas, sin fundamento ec_onómico 

o legal evidente.- Esas entidades deberán comunicar, de 

inmediato, a las autoridades competentes la sospecha de 

que las transacciones puedan constituir actividades ilícitas 

o estar relacionadas con ellas.- Estas éntidade.rno podrán 

poner en conocimiento de persona ·alguna, salVo un 

tribunal, autoridad competente u otra persona autorizada 

por las disposiciones legales internas de cada Estado ,Parte, 

el hecho de que ha solicitado o proporcionado la información 

al tribunal o autoridad competente de cada Estado Pc:¡rte. 

Cuando la comunicación mencionada en el párrafo segundo 

de este Articulo se efectúe conforme a derecho, las entidades 

de"intermediaciónfinanciera y sus empleados, funcionarios, 

· directores, propietarios u otros representantes autoriZados 

por la legislación, estarán exentos de responsabilidad penal, . 

civil o adm inistrativa, según corresponda, por el 

cumplimiento de este Artí~ulo o por la revelación de 

información restringida por contrato o emanada de cualquier 

otra disposición legislativa, reglamentaria? administrativa, 

cualquiera que sea el resultado de la comunicación. ". 
. . 

CONSIDERA~DO (10): Que por las razones anteriormente 

~puntadas, esta Sala estima que de la revisión minuciosa del 

Decreto 4 5~2002, contentivo de la Ley Contra el Delito de La vado 

de Activos, y particulanncnte del artículo 44; reformado ' 

mediante Decreto No. 3-2008, el 28 de febrero de 2008, 

publicado· en el.Diario Oficial La Gaceta, No. 31,559 el 14 de 

marzo de 2008; mediante el cual se exime de declarar en juicio 

a los miembros de la Unidad de Información Financiera de la 

Comisión Nacional de Bancos y Seguros; entra en conflicto 

con los artículos 60 y 61 de la Constitución de la República, 

por lo que procede declarar la inconstitucionalidad parcial del 
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inismo. POR TANTO: La Sala de lo Constitucional de la Corte SI RRIÁN BU ESO, SECRETARIO DE LA SALA DE LO 

Suprema de Justicia, como intérprete último y definitivo de la · CONSTITUCIONAL". Y para ser enviada al Gongrcso 

Constitución de la Rcpública,cnnombrcdel Estado de Honduras, Nacional de la República, se extiende en la ciudad de 

PQR UNANIMIDAD DE VOTOS y haciendo aplicación de los Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los cuatro días 

artículos 1, 60, 61, 184, 185, 303, 3 13 atribución 5t~.; 316 dd mes de junio de dos mil diez, certificación de la sentencia 

numerall, 32 '1, 323, 324 de la Constitución de la R~pública; l, de fecha dieciochÓ de mayo de dos mil di ez, recaída en el 

7, 8, d~? la Declaración Uni.versal de los Derechos Humanos; Recurso de Inconstitucionalidad registrado en csteTribunal 

1, 8, 24 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos bajo el número 447=08. 

Humanos; 14 del Convenio Centroamericano para la 

Prevención· y la Represión de los delitos de Lav~do de DANIEL ARTURO SIBRIÁN BlJESO 

Dint(ro y de Activos, relacionados con el tráti.co ilícito de drogas · SECRETARIO DE LA 

y delitos conex_os; 1 y 74 de la Ley de Organización Y SALA CONSTITUCIONAL 

Atribuciones de los Tribunales; artículo 44 de la Ley de Lavado 

de Activos, 227 del Código Procesal Penal; l, 3 numera13 ,-7, 8, 

74, 75, 76,77 párrafo primero Y 79 de la Ley· Sobre Justicia , Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Constitucional.- FALLA: D~CLARAR -HA LUGAR la Central, en el Salón de Sesione~ ~el Congreso Nacional, a los . 

garantía de lnconstitucionalidad, por violar la no rma veintiún días del mes de octubre de dos mil diez. 

impugnada los CJrticulos 60 y 61, de la Constitución de la 

República en consecuencia: DEROGA PARCIALMENTE el JUAN ORLANDO HERNÁNDEZALVARAOO 

artículo 44 de La Ley Contra el Delito de Lavado deActivo.s, · 

Reformado por el Decreto Legislativo No. 3-2008, _e128 de 

febrero de 2008, el cual fue publicado en el Diario Oficia1 

La Gaceta bajo el N·· 31 ,559 de fecha 14 de marzo de 2008, 

en la parte.final del primer pánafo donde se establece: "Sin 

embargo, ningún miembro o empleado de la Unidad de 

Información Financiera {UfFJ nodrá ser citado parq 

comparecer ante los tribunales de justicia en los casos en 

que se utilice información qu e_ La propia Unidad de 
. . 

Información Financiera (UfF) haya suministrado al 

Ministerio Público". Los efectos de la presente sentencia 

son generales y de ejecución inmediata. Y MANDA: 

Primero: Que se ponga en conocimiento y se certifique al 

recurrente el presente fallo.- Segundo: Que se proceda, a 

comunicar la presente sentencia al Congreso Nacfonal p~ra 
su publicación en el Diario Oficjal La Gaceta.- Tercero: Que en · 

su oportunidad se archiven las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESB. Firmas y sello, JOSÉ FRANCISCO 

RUIZ GAEKEL, COORDINADOR, OSCAR 

FERNANDO CHINCHILLA BANEGAS, JOSÉ 

ANTONIO GUTIÉ.RREZ NAVAS, GUSTAVO 

ENRIQUE BUSTlLLO PALMA, EDITH MARÍA 

LÓPEZ RIVERA, firma y sello, DANIEL ARTURO 

·'<. 

,. PRESIDENTE 

RIGOBERTO CHANG CASTILLO 

SECRETARlO 

GLADISAURORALÓPEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

Al Poder Ejecutivo. 

Por Tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, M.D.D.C., 29 de octubre de 201 O. · 

PORFIRIO LOBO SOSA 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DEL INTERIOR Y POBLACIÓN 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

S('cción A Acuerdo y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2Q10 No. 32,396 

ADDENDUM No. 2 
LICITACIÓN PÚBLICA No. 14-2010 

"ARRENDAMIENTO D.E LOCAL PARA EL 
JUZGADO DE LA NINEZ Y JUZGADO DE . 

EJECUCION TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZAW' 

El PODER JUDICIAL, comunica a todas las personas 
naturales y jurídicas y que han retirado el documento base para 
la Licitación Pública No. 14-201 O "ARRENDAMIENTO DE 
LOCAL PARA EL JUZGADO DE LA NIÑEZ Y JUZGADO 
DE EJES:UCIÓN .TEGUCIGALPA, FRANCISCO 
MORAZAN"; que la recepción y apertura de ofertas que se 
había programado según adcndum número 1 para el día 
miércoles 05 de enero del año 20 l l , se pospone para el día 
lunes 1 O de enero del20 11 a las l 0:00 A.M., la cual se llevará a · 
cabo en el mismo lugar, salón de sesiones de la Dirección de 
Pl anificación, Presupuesto y Financiamiento, ubicado en el 
segundo piso del editicio administrativo. 

Las ofertas presentadas despúcs de la hora indicada, no 
serán aceptadas y les serán devueltas sin abrir. 

Tegucigalpa, M.D.C. , diciembre de2010. 

DIRECClÓNADMINISTRATIVA 

20 D. 2010 

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA 
Puerto Cortés, Honduras, C.A. 

ADDENDUM No. 1 

A LA LICITACIÓN PÚBLICA No. 05/2010 

A todas las empresas interesadas en participar en 
la Licitaci ón Pública No. 05/2009 referente al· 
"SEGUROS. PARA PROTEGER AL PERSONAL 
Y ACTIVOS DE LA EMPRESA NACIONAL 
PORTÜARIA". 

COMUNICAMOS: Que se elimina el numeral2.4.7, 
página No. 8 de 99 del Pliego de Condiciones, por 
lo que queda sin valor ni efecto. 

Puerto Cortés, 30 de noviembre de 201 O 

LIC. MAYNOR H. PINTO VALLE 
GERENTE GENERAL 

20 D. 2010 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgaqo de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del artículo 
cincuenta (50) de la ley de esta . Jurisdicción y para los 
efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha veintidós de septiembre del año dos mil diez, 
interpusieron demanda ante esta judicatura con orden de 
ingreso No. 553-1 O, el señor JOSÉ TOMÁS CANALES 
y la señora KAREN LIZBETH BÓBADILLA MURILLO 
contra EL INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, para 
nulidad de. un acto administrativo por no ser conforme a 
derecho, reconocimiento de una situación jurídica 
individualizada. Reintegro. Salarios dejados de percibir. 
Costas del juicio. En relación con los Acuerdos de 
Cancelación números 152-2010 y 163-2010 emitido por 
el instituto de la Propiedad. . · 

MARCELAAMADORTHEODORE 

SECRETARIA 

20 D. 2010 
:: .. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de 
lo Contencioso Administrativo, en aplicación del 
artículo cincuenta (50) de la ley de esta Jurisdicción y 
para los efectos legales correspondientes, HACE SA- . 
BER: Que en fecha O 1 de noviembre del .dos mil diez, 

. ·se interpuso ante este juzgado demanda con orden de 
ingreso No. 637-10, promovida por el señor José 
Abelino Á vi la Pé~ez, contra el Instituto de la Propiedad, 
contraída a pedir: se declare la nulidad· de un ado 
administrativo por no ser conforme a derecho. 
Reconociniie:nto de una situación jurídica 
.individualizada. Reintegro. Salarios dejados de percibir, 
más las costas del juicio. En relación con el Acuerdo 
No. 291-2010 de fecha 15 de octubre del2010. 

MARCELAAMADORTHEODORE 

SECRETARIA 

20 D. 2010 
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SECCIÓN '~B'' 
CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario General de la Secretaria de Estado 
en los Despachos del Interior y Población.- CE"RTIFICA: La 
Resolución que literalmel)te dice: "RESOLUCION No. 1167-
2010.- SE CRETARIA. DE ESTADO EN L,OS 
DESPACHOS DEL I NTERIOR Y POBL ACION. 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, diez de noviembre 
de dos mil diez. 

· VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, con fecha dos de julio de dos mil 

. diez, misma que corre a exped~ente No. PJ-02072010-1417, 
por la Abogada ANA DE JESUS SALGADO PONC~, en su 
carácter ele Apoderada Legal de la ASOCIACION DE 
VENDEDORES DEL MERCADO MUNICIPAL LA ISLA 
(AVEMMLI), con domicilio en barrio La Isla, contiguo al puente 
de La Isla, en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, departamento de Francisco Morazán contraída a solicitar 
Personalidad Jurídica y aprobación de los Estatutos a favor de 
su representada. 

RES ULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los · 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la so licitud se le dio eltrámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaría de Estado, quien emitió dictamen favorable No. 
U.S.L. 3021-201 O de fecha 08 de l;lOviembre de 201 O. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 
confo1midad con los Artículos 11, 16, 117, 119, 120 y 122 de la 
Ley General de la Administración. Pública, 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que el señor Secretario de Estaáo en 
los Despachos del Interior y Población, mediante Acuerdo 
Ministerial No. 1283-C-201 O de fecha 07 de octubre de 201 O, 
delegó en el ciudadano, JOSÉ FRANCISCO ZELAYA, 
Subsecretario de Estado en el Despacho del Interior, la facultad · 
de firmar Resoluciones de Extranjería, trámites varios, 
Personatidad Jurídica y de Naturalización. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADp EN 
LOS DESPACHOS DEL INTERIOR Y POBLACION, en 
uso de la atribución constitUcional establecida en el Artículo 245 
numeral 40 de la Constitución de la República, y en aplicación 
de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 
120 de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 
6 del Decreto PCM-008-97 contentivo del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder 
Ejecutivo, 83 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica a la · 
ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DEL MERCADO 
MUNICIPAL LA ISLA (AVEMMLl), con domicilio en el 

barrio La Isla, contiguo al puente de La lsla, en la ciudad de 
Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, departamento de 
Francisco Morazán y aprobar sus estatutos en la fonna siguiente: 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE 
VENDEDORES DELMERCADO MUNICIPAL LA 

ISLA (AVEMMLl) 

CAPÍTULO 1 

CONSTITUCIQN, DENOMINACIÓN, 
DURACION Y DOMICILIO 

ARTÍCULO 1.- Constitúyase la " ASOCIACIÓN DE 
VENDEDORES DEL MERCADO MUNICIPAL LA 
ISLA", también puede identificarse por las siguientes siglas 
(AVEMMLI) como una Asociación de carácter civil, ajena a 
toda actividad política y/o religiosa, sin fines de lucro, la cual 
se regirá por los presentes Estatutos, por sus Reglamentos, 
Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General en su caso; 
así como las leyes y reglamentos de Honduras sobre la materia, 
que le sean aplicables. 

ARTÍCULO 2.- Su domicilio legal será en el barrio La Isla, 
contiguo al puente de La Isla, en la ciudad·de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, departamento de Francisco 
Morazán·y su. duración será por tiempo indefinido. 

CAPÍTULOII 

FINES Y OBJETIVOS 

ARTÍCULO 3.- LA ASOCIACIÓN DE 
VENDEDORES DEL MERCADO MUNICIPAL LA ISLA 
"(AVEMMLI)" tiene como objetivos funda-mentales los 
siguientes: a) La defensa de los derechos de sus miembros y su 
representación ante las autoridades municipales, departamentales 
y ante terceros, adoptando una actitud proclive al diálogo y al 
buen entendimiento como forma pacífica para la solución de 
problemas. b) Celebrar acuerdos, convenios que sean en 
be~ficio colectivo, tanto en entidades gubernamentales como 
particulares. e) Fomentar la moralidad y las buenas costwnbres, 
así como el cumplimiento de sus deberes ciudadanos. d) Realizar 
cuanta actividad sea necesaria para el logro de sus objetivos, 
especialmente orientados al.d,esarrollo de sus miembros. e) 
Desarrollar prosramas de capacitación encaminados a elevar el 
nivel orgamzat1vo, cultural y cualitativo de sus miembros. í) 
Impulsar proyectos y demás tines y objetivos compatibles con 
la naturaleza de la Asociación. Todas las actividades y servicios 
que preste la Asociación, deberán brindarse de forma gratuita; 
asimismo, se deberá actuar bajo la supervisión y coordinación 
de los entes del Estado que correspondan. 

CAPÍTULO 111 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 4.- La Asociación de Vendedores del 
Mercado Municipal La Isla (AVEMMLI), contempla tres clases 
de miembros: Fundadores, Activos y Honorarios. Son 
Miembros Fundadores: Los que suscribieron el Acta de 
Constitución. Son Miembros Activos: Los que vo-luntariamente 
soliciten .su ingreso a la Asociación y sean inscritos en el registro 
respectivo, estos miembros asisten a las reuniones Ordinarias y 
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Extraordinarias y que participen activamente en las Asambleas 
de la Asm:iación . Son Miembros Honorario!i: Aquéllos que 
sin participar en el desarrollo de ~us actí vidades están de acuerdo 
con los fines y ubjctivos de la Asociación y co laboran al 
so¡,-tenimiento de la misma con su:; aportaciones económicas y 
que por méritos dentro de la misma adquieren tal categoría. 
Todos los miemhros ·Fundadores y Activos lÍtmen iguales 
derechos y obligaciones. 

A RT ÍCULO 5.- Derechos de los miembros Fundadores v 
Activos: a) Elegir y ser electos para desetnpcñar cualquier 
cargo en la Asociación. b) Tener voz y voto eo las sesiones de 
la Asamblea General. e ) Mantenerse informados acerca de los 
asuntos que se refieren a laAsocjac ión. d) Representar a otro 
miembro en las sesiones de la Asamblea General. e) Capacitarse 
en todos los cursos recomendados por la Asociación. f) A ser 
convocado a reuniones de Asamblea General Ordinariu y 
Extraordinaria, según sea d caso. g) A solicitar informes de 
Asamblea C'Jencral Ordinaria y Extraordinaria. Los miembros 
Honorarios por su calidad podrán concurrir a las Asambleas 
con derecho a voz pero no a voto. 

ARTÍCULO 6.- Deberes de los micu1bro~ l'undadores y 
Activos: a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes 
E::;tatutos de la As~lciación, reglamentos y demás disposiciones 
aúuptadas de conformidad con los mismos. b) Concurrir a la~ 
sesiones y dcm:j.s reuniones a las que fue ren convocados. e) 
Dcscmpeiiar con alto grado de responsabilidad los cargos y 
comisiones que se les confíen. d) Cooperar para que las 
a.ctividadcs de la Asociación sean exitosas. e) Prestigiar e l 
nombre de la Asociación. t) Contribuir de totma voluntaria c<Jn 
ayudas económicas o donaciones, así como con servicios 
profesiona}e.<; al sostenimiento .de la Asociación. g) Presentar a 
la Junta Directiva solicitudes de nuevos miembros. 

CA PÍTULO IV 

OE OS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 7.- Sl>n Órgan os de la Asociación de 
Vendedores del Mercado Munic ipal La Isla: a) Asamblea 
General; b) Junta Directiva. 

ARTiCULO 8.- La A:samblea General es la a utoridad 
máxima de la Asociación de Vcndedow; del Mercado Mwlifipal 
La Isla y estará C{>nstituidn po r todos los miembros in:;.critos 
como tales. La Asamblea General puede ser Ordinaria y 
Extraordinaria. 

ARTÍCULO 9.- La Asamblea General se reunirá en 
torma ordinaria una vez al año cl 26 de febrero de cada año. Se 
reunirá extraordinariamettte cuando la . Junta Directi va lo 
considere convenientemente o cuando lo solici.tc por lo menos 
dos tercera.-; partes de los miembro~. · 

ARTÍCllLO 10.- La convocatoria de la Asamblea General 
se hará por el medio que la Junta Directiva considere más eficaz; 
indicándose ell:arácter-de la sesión, la fecha, la hora y el lugar 
de la misma. si se tratare de.una Asamblea Extraordinaria, deberá 
indicarse también la agenda a tratar. 

ARTÍCULO 11.- Las resoluciones de Asamblea General 
Ordinaria se adoptarán por mayoría s imple de votos, es decir la 
mitad más w1o de los mtembros Fundadores y Activos presentes 
y representados en la sesión. Y en Asamblea General 
Extraordinaria serán tomadas con el voto concurrente de las 
dos terceras partes de los miembros presentes. Toda~ las 
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resoluciones emanadas de la Asamblea Genera l, siempre que 
se ajusten a la ley y a los presente~ estatutos tienen carácter 
obligatorio para todos los miembros. quienes no podrán alegar 
desconocimiento de las mismas, ya sea por no haber asist ido a 
las sesión en que fueron acordadas o haber votado en contra. 

AUTÍ.CULO 12.- El miembm Ac tivo que por causa 
j ustamente comprobable no pueda asistir a una Asamblea 
General, tiene derecho a ser representado por otro miembro 
activo. Dicha representación debe rá autorizarse por medio de 
docwncnto legal que la Asociación emita para este tipo de ac tos, 
haciendo constar el motivo de su ausencia. 

ARTÍCULO 13.- Para que una sesión de la Asamblea 
Genera l Ordinaria sea considerada válida, será necesario que 
haya quórum, que se encue ntren presentes o representados la 
mit~d más uno de los miembros. Y en reunión Extraordinaria, 
:se cónstituirá con la asistencia de por lo menos las dos te rceras 
partes de los miembros Fw1dadores y Activos. La Jwtta Directiva 
verificará tal circunstancia antes del .inicio de la sesión. Si en la 
fecha y h.ora señalada· en la convocatoria no se hubiere reunido 
el quórum cstable¡;,ido, la sesión se celebrará válidamente una 
ho'ra después con los miembro~ Fundadores y A e ti vos presentes 
y representados. 

ARTÍCULO 14.· Atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir a los miemb-ros de la Junta Directiva, cada 
dos años e126 de febrero de cada año, pudiendo ser reelectos 
sólo por un período más. b) Conocer y resolver acerca de los 
info rmes de activ idades realizadas, estados contables y 
financieros, planes de trabajo y presupuesto que presente la .Junta 
Directiva. e) Adoptar las decis iones que sean necesarias y 
oportunas para.la realización de las uctivídade:; de la Asociación. 
d) Aquellas otras que le corrcsp<)ndan de acuerdo a su calidad 
de máxima autoridad de la Asociación. e) Conocer y resolver 
cualquier as unto que fuere presentado a la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 15.- S un atribuciones de la Asamblea General 
Extramdinarin: a) Refotmar, crunendar o modificar los presentes 
Estatutos y Reglamentos. b) Aprobar los reglamentos que sean 
nccesari{JS paro la buena marcha de los asuntos de la Asociación. 
e) Discutir y aprobar la dí!iolución y liquidac ión de )al\sociación. 
d) Resolver aquellos asuntos que por su importanc ia no puedan 
ser. pospuestos hasta la celehrac ión de la próxima sesión 
Ordinaria de la Asamblea General. 

ARTÍCL1...0 16.- La Junta Directiva es el Órga~o ·de 
di rección, ejecución y representacioon de la Asociación, quien 
se reunirá de manera O rdinaria una vez a l mes y 
extraordinariamente las veces que sean necesarias, la Junta 
Directiva será electa en Asnmblea General Ordinaria el26 de 
febrero de cada año y sus miembros durarán 2 años en sus 
func iones·, pudiendo ser reelectos sólo por un periodo más y 
estará constituida por: a) Un Presidente; b) Un Vicepresidente; 
e) Un.Sccretario; d) Un Tesore ro; e) Un Fiscal; t) Vocal !; g) 
Vocal U; h) VocalJll;·i) Vocal lV. Quienes deber.in ser hndurciio$0 
o extranjeros residentes. . 

ARTÍCULO 17.- El sist'ema de elección para integrar la 
Junta Direct iva, será por simple mayoría y la votación deberá 
ser persona l y en fonna secreta por los miembros que integran 
la Asamblea General. Los miembros de la Junta Directiva 
ocuparán cargos para los c uales fueron electos por un periodo 
de d{li' años, pudiendo ser reelectos por un período más en 
Asamblea General Ordinaria. 

·' 
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ARTÍCULO 18.- La Junta Directiva electa tomará posesión 
a más tardar ocho días después de la fecha de elección. 

ARTÍCULO 19.- Para _que las reuniones de la Junta 
Directiva se reunirá ordinariamente una vez. al mes y estén 
válidamente constituidas, es necesario la presencia de por lo 
menos las dos terceras partes de sus miembros de la Junta' 
Directiva. 

ARTÍCULO 20.- Todas las resoluciones de la Junta 
Directiva deberán tomarse por mayoría de votos de los asistentes, 
siendo el voto directo. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones de la Junta Directiva: 
a) Cumplir y hacer que se cumplan los presentes Estatutos, los 
Regla.mentos y Resoluciones de la Asamblea General ; b) 
Promover actividades para mantener y ampliados programas 
de la Asociación. e) Presentar informes en Asamblea General 
Ordinari.a y Extraordinaria, según sea el caso; d) Ejercer la 
representación legal de la Asociación a través de su Presidente; 
e) Administrar el patrimonio y autorizar los gastos de 
funcionamiento e inversión de la Asociación; f) Efectuar las 
convocatorias a Asambleas Generales cuando corresponda. g) 
Aceptar herencias, legados y donaciones tanto personales como 
institucionales. h) Preparar el plan de trabajo, presupuesto anual, 
los informes sobre actividades realizadas y estados financieros 
y contables de la Asociación, para someterlas a la consideración 
de la Asamblea GeneraL i) Llevar los libros de Secretaría, 
Contabilidad, Registro de Miembros según corresponda. 

ARTÍCULO 22.- Son atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva: a) Representar legalmente a 1 a Asociación; b) Presidir 
las sesiones de la Asamblea General·y de la Junta Directiva. e) 
Ejercer voto de calidad, en caso de empate en Las sesiones de la 
Asamblea General. d) Autorizar con el Secretario las Actas de 
las Sesiones de la Asamblea General y la Junta Directiva. e) 
Autorizar junto con el Tesorero todos los pagos que se efectúen, 
previa autorización de la Junta Directiva. t) Otorgar poderes 
generales y especiales, carta poder en nombre y representación 
de la Asociación. g) Cumplir y hacer que se cumplan los 
presentes Estatutos y las disposiciones de la Asamblea General 
y la Junta Directiva y velar por el buen funcionamiento de la 
Asociación. h) Tendrá a su cargo convocar a las reuniones 
Ordinarias como Extraordinarias de Junta Directiva o Asamblea 
General cuan,do sea necesario por motivo de la importancia o 
trascendencia del problema a tratar; debiendo citar a los miembros 
de la Asociación por escrito, con tres días de anticipación 
señalando el lugar, día y hora de la reunión, así como la orden 
del día, la cual deberá estar firmada por el Presidente y por el 
Secretario. i) Registrar junto con el Tesorero la firma en alguna 

· institución bancaria del país, hacer los respectivos depósitos y 
ret~ros"que amerite la Asociación, previa aprobación· de la Junta 
Directiva. 

ARTÍCULO 23.- Son atribuciones del Vicepresidente de 
la Junta Directiva: a) Asist.ir al Presidente en el desempeño de 
su cargo, haciendo las sugerencias que estime convenientes 
para la buena marcha de la Asociación. b) Sustituir al Presidente 
en caso de impedimento o de ausencia temporal. e) Completar 
el tiempo de mandato del Presidente, en caso de ausencia 
defmitiva. d) Aquellas otras que le asignen la Asamblea General 
o la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 24.:- Son atribuciones del Secretario de la 
Junta Directiva: a) Llevar y conservar el libro de actas de las 
Asambleas Generales y Extraordinarias y de la Junta Directiva, 
redactar u autorizar con el Presidente las actas de la Asamblea 
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General y de la Junta Directiva. b) Notificar los acuerdos de la 
·Asamblea General a la Junta Directiva. e) Preparar la 

documentación de los autos que se traten en la Asamblea General · 
y la Junta Directiva. d) Elaborar y someter a la aprobación de 
la Junta Directiva la memoria anual de labores. e) Preparar y 
enviar por lo menos con tres días de anticipación a su celebración 
las convocatorias de las sesiones Ordinarias y Extraordinarias 
de la Asambl.ea General, firmada por el Presidente y el 
Secretario. f) Infonnar a la Asamblea General y· a la Junta 
Directiva sobre todos los asuntos de su competencia. 

ARTÍCULO 25.- Son atribuciones del Tesorero de la Junta 
Directiva: a) Recaudar y custodiar los fondos del Consejo, 
provenientes de actividades lícitas, en la fonna que disponga la 
Asamblea General y la Junta Directiva. b) Autorizar con el · 
?residente las erogaciones acordadas por la Asamblea General 
previa aprobación de la Junta Directiva, así como los pagos que 
se efectúen. e) Rendir informe mensual a la Junta Directiva de 
las actividades de la Organización. d) Elaborar el proyecto de 
presupuesto anual de la Asociación y el informe financiero , el 
cual será presentado a la Asamblea General Ordinaria para su 
aprobación definitiva. e) Elaborar y mantener actualizado un 
inventario de los bienes de la Asociación. t) Informar a la 
Asamblea General y a la Junta Directiva sobre los asuntos de 
su competencia. g) Mantener el control de ingresos y egresos 
de donaciones que se reciban. h) Registrar junto con el 
Presidente la finna en alguna institución bancaria del país para 
·beneficio de la Asociación, previa autorización de la Junta 
Directiva. i) Llevar los libros contables de la Asociación. 

ARTÍCULO 26.- Son atribuciones del Fiscal: a) Ejercer 
control fiscal ~e todos los bienes de la Asociación y de los 
recursos de la Tesorería en forma permanente. b) Informar 
inmediatamente a la Junta Directiva sobre cualquier irregularidad 
encontrada en el manejo de los recursos de la Asociación. e) 
Velar por la mejor inversión de los recursos de la Asociación. d) 
Efe~tuar auditorías de contabil_idad correspondie,ntes. e) Finnar 
las ordenes de pago para retlrar fondos con el Presidente y 
Tesorero de la Asociación, previa autorización de la Junta 
Directiva. . · 

ARTÍCULO 27.- Son atribuciones de los Vocales de la 
Junta Directiva: a) La sustitución de cualquiera de los miembros 
de la Junta Directiva en sus ausencias temporales; debiendo 
ser elegido preferentemente el que sea idóneo para desempeñar 
el puesto. b) Presidir las comisiones de trabajo nombradas por 
la Junta Directiva. e) Colaborar en todos los .aspectos con los 
miembros de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO 

ARTÍCULO 28.- El patrimonio de la Asociación estará 
compre~dido por: a) Todos los bienes muebles e inmuebles qué 
adquiera a titulo lícito como compraventa, herencia, legado~ o 
donaciones, subsidios, ofrendas y demás derechos que reciba 
de sus miembros o de personas naturales o jurídicas legalmente 
constituidas tanto nacionales como internacionales. b) Los demás 
ingresos que perciba por cualquier medio legal o de lícita 
procedencia. 

ARTÍCULO 29.- El pa~rimonio de la Asociación se 
destinará exclusivamente a la consecuencia de sus objetivos, 
quedando prolúbido distribuir entre sus miembros las utilidades, · 
dividendos y excedentes o cualquier otro tipo de ganancias. 
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ARTÍCULO 30.- Ningún miembro de la Asociación podrá 
alegar derechos sobre los bienes de ésta, aunque deje de 
pertenecer a ella o la misma se disuelva. 

CAPÍTULO VI 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 31.- La disolución de la Asociación será 
acordada eh Asamblea General Extraordinaria con el voto 
favorable de la mayoría ab·solutá. o sea las dos terceras partes 
de los miembros asistentes y podrá disolverse por la siguientes 
causas: a) Por'incumplimiento de los objetivos para los cuales 
se constituyó la Asüciación. b) Por sentencia judicial o Resolución 
Administrativa, debidamente fundamentada de las autoridades 
competentes. e) Por acuerdo tomado en Asamblea General 
Extraordinaria convocada especialmente para tal efecto por la 
Junta Directiva, con las 2/3 partes de los miembros presentes. 

ARTÍCULO 32. La Asamblea General Extraordinaria que 
apruebe la disolución y liquidación deberá nombrar una Junta 
Liquidadora, quien cwnplirá con las funciones que dicha Asamblea 
le asigne, debiendo efectuar las revisiones e inventarios con·espon
dientes, procediendo a cumplir con las obligaciones contraídas.con 
terceros, después de liquidada y si existiese remanente de bienes, 
se traspasará a otra Asociación, Fundación con fines similares o 
una institución benéfica del país. 

CAPÍTULOVU 

DISPOSICIONES GENERALES Y FINALES 

ARTÍCULO 33.- La actividad de la Asociación será regula· 
da y vigilada por las autoridades competentes de la Corporación 
Municipal del Distrito Central. La autoridad competente deberá 
controlar vigilar que los Vendedores del Mercado Municipal La 
Isla, no entorpezcan el derecho a libre circulación de las personas, 
ni congestionen el tráfico vehicular, en la zona donde realicen sus 
actividades. Asimismo controlará lo referente a los aspectos sani
tarios de la zona, así como la contaminación sónica, con el objeto de 
crear un ambiente sano, tanto para vendedores como consumido· 
res. 

ARTÍCULO 34.- Lo no prev~sto en los presentes estatutos se 
resolverá confom1e a lo establecido en las leyes aplicables y vigen
tes del país, touiando esta decisión enAsamblea General. 

SEGUNDO: La ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DEL 
MERCADO MUNICIPAL LA ISLA (AVEMMLI), presentará 
anualmente ante la Secretaría de Estado en los Despachos del 
Interior y Población los estado"s financieros auditados que reflejen 
los ingresos, egresos y todo movimiento económico y contable, 
indicando su patrimonio actual así como las modificaciones y 
variacione~ del mismo, incluyendo herencias, legados y donaciones 
a través de un sistema contable legalizado. Las herencias, legados 
y donaciones provenientes del extranjero, se sujetarán a lanonnativa 
jurídica imperante en el país, aplicable según sea el caso, a través 
de los órganos Estatales constituidos para verificar la transparencia 
de los mismos. 

TERCERO: La ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DEL 
MERCADO MUNICIPAL LA ISLA (AVEMMLI), se 
inscribirá en la Secretaría de Estado en los Despachos del Interior 
y Población, indicando nombre completo, dirección exacta, así como 
los nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta 
Directiva; asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro 
su marcojurldico lecorr"esponden a esta Secretaría de Estado, a 

través del respectivo órgano interno verificando el cumplimiento 
de los objetivos para los C\lales fue constituida. 

CUARTO:· La ASOCIACIÓN DE VENDEDORES DEL 
MERCADO MUNICIPALLAiSLA(AVEMMLI),se somete 
a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaría 
de Estado en los Despachos del Interior y Población y demás 
entes contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea 
requerido para garantizar la transparencia de la administración, 
quedando obligada, además, a presentar infonuesperiódicos anuales 
de las actividades que realicen con instituciones u organismos con 
los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo 
cual fue autorizada. Asimismo se someterá a la regulación, control y 
vigilancia de la autoridad competente de la Cmporación Municipal del 
Distrito Central. · 

QUINTO: La disolución y liquidación de la ASOCIACIÓN 
DE VENDEDORES DEL MERCADO MUNICIPAL LA 
ISLA (AVEMMLI), se hará de confonnidad a sus estatutos y las 
leyes vigentes en el país, de la que una vez canceladas las . 
obligaciones contraídas, el excedente pasará a formar parte de 
una organización legalmente constituida en Honduras, que reüna 
objetivos similares o una de beneficencia. Dicho trámíte se hará 
bajo la supervisión de esta Secretaría de Estado, a efecto de 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones y transparencia del 
remanente de los bienes a que hace referencia el párrafo primero 
de este mismo artículo. 

SEXTO: Las presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la Republica y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. · 

SÉPTIMO: L~ presente resolución deberá ínscribirse en el 
Regi&tro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad con 
el artículo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO:Instruir a la Secretaría General para que de 
Oficio proceda a remitir el expediente a la Unidad de Registro y 
Seguimiento de Asociaciones Civiles (URSAC) para que emita 
la correspondiente inscripción. · · 

NOVENO: Previo a extender la certificación de la presente 
resolución, el interesado deberá acreditar la cancelación de 
doscientos Lempiras (Lps. 200.00) confonne al Artículo 49 del 
Decreto Legislativo No. 17-2010 que contiene la Ley de 
Fortalecimientó de los Ingresos, Equidad Social y_ Racionalización 
del Gasto Público. NOTIFÍQUESE. (t) JOSÉ FRANCISCO . 
ZELAYA, SUBSECRETARI O DE ESTADO EN EL 
DESPACHO DEL INTERIOR. (F) PASTOR AGUILAR · 
MALDONADO. SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central a los diecisiete días del mes de noviembre de dos mil diez. 

PASTORAGUILAR MALDONADO 

SECRETARlO GENERAL 

20 D.2010. 
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REPUBLICA OE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 20 DE DICIEMBRE OEL 2010 No. 32 396 

Marcas· de Fábrica 
(1) N<>. "'ii<hu.l: )4113-09 
(l) l'e.lh de proxnta<ión: 26-11·09 
(J) Soli•itucl de rq¡i.,ro de: MARCA UE I' ÁUKICA 
A.• TITULAR 
l' l Solicllilo4A: . AUMENTOS, S.4. 
('.1) PM\o•ilio: KM. 16, CAJU(I!'TF.RA A RL SALVAOOR. MUNICI PIO llE SANTA CATARINA PIN IJI.A. 

OC:PARTAMENTO OC GIJAll;MAI.A. GUATEMALA. · 
(U .) ("'-""il'ado ~los leyes de: GUArt·.MAI.A 
11.- llEm!>'TRO F.XTRANJ ERO 
(~)1 Rec;.:rn lolsioo; 
S. I/ F•<N.: 
5.21 Pols de ori11<n: 
ur~~~~ · 
c .. F.~l'f:CincACIONf.S DE !.A DI!:NOMINA(.lÓI'I 
(6) o.:....,;noción 7 (l.l) Distintivo: (iRAN OlA ,Y DISEÑO 

(~.2) Rdvlndicaoionos: 
(7) C'l•se lntomacional: 32 
(1) I'RO'fOOE Y DISTINGUE: 
llebi.W y ¡nporociones para ba""r bebidas no • I<'IIMiic••· 

Lll rj¡i .. adicional. 
0 ,· AI'OOERAOO U:CAL 
l'l Nomb«:: ENRIQUE ROOIÚOUEZ !lURCHARD 
E.· SUSTITUVF. roDF.R 
(le) Nomb«:: JIJLK> Cfc'>AR MIDENCE ZÜNKlA 

USO EXCLUSIVO DE I.A OflCINA 
Lo que.., pnne en C>On<><imicnlo públic:a poro dctiOS de ley cO<nspooodi....,. ArticulO SI de 11 l.ey de Propiedod 
lftdu.urt. l. 
11/ Fech• do enoiJión: 0111212009 
l ll Roservu: 

Abogado LESBIA I'J-1()1) AL VARADO BARDA LES 
Re¡;ístrac:l~o) dc 1• Proriodad lndu\lriol 

1 S N .. 3 y l O O. 2010 

(ll No. IOIIcltud: 2010..001949 
{l) focha do pro...,.aciM: 2«1)12010 · 
(3) Solicitud de re¡iSit<> do: MARCA Df fÁ!lRlCA 
A;- TIT\ILAR 
(4) Solicl._n~: RAÚL MOLINA MARTiNEZ. Y MANUUL ROBERTO MOUNA MARTINEZ 
(4.1) Domleilln: ~AN SALVADOR 
(4.1.) Orpnluda boj<> las leyes de: EL SALVADOR 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Rq¡istro bi.lico: No tiene otro< regi>l<us 
C.· E.SPi:CIF ICACIONf.S DE LA DENOMI NACIÓN 
(6) OcriomiM<Ión y (6.1) Distintiro: YEYA Y OISpj;¡() 

1'7) e~ Jntc,..,.,.,.l: Jo 
(1) I'ROTiiOE Y DISTINGUE: 
Cof6. r.e, •-· Ullnr, arroz. II¡>Í<lGI. sqtl. succdónc:os del co.fe, barioos y prepncioo<:s hechas de cereales, pon. 
pauolerft y confllftÜI. helados c:.c><MSÚ!JI<s, nll<l. Janb< de melau, ~"""'"· polvos pon esponjor. 301, onos~ou, 
vln.o¡re. 
D.- APOOI!:RADO LEGAL 
(t) Nombre: JULIO CÉSAR MIDENCE ZÜNIOA 

USO&XCLUSIVOUELAOFICINA 
Lo qoc tt pono m conocioruenro l'úblioo pon ofwct .. de ley comspondicme. Articulo IS de lo Ley de Propiedad 
lndoelriol. 
J 1/l'echa ~e emisión: 17 de agostA> del o~<> UliO 
12/ Re...rv~: No ,¡..,. ~aervas 

Abopdo LESBIA EWOO AL VARADO SARDALES 
Rq¡iotxado<(o) de lo Propkdod lnddriM 

ll. N .. 3 y lO O. 2010 

(1) No. IOlleirud; 10222-09 
(2) Fecha de presentación·: 3{).03-2009 
(3) Solicitud ele registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- nTULAR 
(4) SoliciJMie: l-OS TEQUES, SOCIEDAD ANÓNIMA DF. C APITAL VARIABLE 
(4.1) Domlclllo: SAN SALVADOR, F-LSALVAOOR 
(4.2.) Ors&nlzada bajo liS leyes de: El SALVADOR 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(!!)! Registro básico: 
. 5.1/ Fecha: 
S.'Z/ País de origen: 
5.3/ Código pels: · 
C •• ESPECifiCACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y ('-1) Distintivo: CAMPEÓN 

(6.1) Reivindic:aciooes: 
{7) Clase IMemacional: 29 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

CAMPEÓN 

Came, pest.tdo, aves y caxa, extractos de came, fNlas y le¡umbrcs e~ conserva, congeladu, secas y 
ccxlda8, jaleas, menneladas, compotas, huevos, leche y productos lácteos, aceites y ~as comestibles. 

8. ti Pá¡ina acilcional. 
0 .- APODERADO LEGAL 

(9) Nomb~: JUAN JOSt AI.Cili\R<> MILLA 
E.· SUSTITU\' 1( r'OO€R 
(11)~: 

IISOf:XCLUSIVO IK:LAOFIO NA 
l .t1 que ..- poo< en conadroi<Nn p<lbl~v p¡n efecoos de ley ~e. Artíeolo U de la l.ey de Ptopiedod 
lndesttial. 
111 fecho de m i:át>a: 29·1~1010 
IV RC>aVOO: 

Abopdo FRAN'K.UN OMIIR l.ÓI•E7. SANTOS 
Re&i<ttador(a) de la l'ropie~o~ lndostriol 

lR N., 3 y 20 D. 2010 

(1) No. solicitud: 
(l) fecha de preoentaclón: 
(3) Solicitud de revi>lro de: MARCA l)l'( SERVICIO 
A.· TITULAR . 
1' ) Solícitanlc: IIONDURE!iiA OJ.: Tl:LEVISIÓN. 8.A. Uf. C.V. (MAS TV) 
(4.1) Domicilio: CII1~1A LOMAS 01':1. MAYAB, CALLE IXCI:t. EDlflCID MARTilffiZ 
(4.1.) O<pnizada bojo lu k 7U do: 
B.- Ri:úi!>TRO EXTRAl'UERO 
(S)' Rcgistru bósico: 
S.ll f ed!a: 
!o.lJ Pals de orÍI:CII: 
s.JI c.:6d it:<> pols: 
e- ESH:CII'ICACIONF.S M: LA DENOMINAC:I()N 
(~) llenomia~M:ión y (f>.l! OiuintíYJ>: IIF.LLISYMIIS V OISHÑO 

(6.Z) Rei\lindi<IJCíones: 
(7) Clue lnk"""'in.al: 41 
(1) PROT[GE Y OISTIN<JUE: 
Educ:oci<ln. f01moción. cs¡wcimiciMO, wiv~ clqouctjvas y culturales. 

Lll ~ adkiooDI. 
Or APODERADO U:CAI. 
(") Noonbrr. ENRIQUf. RODRÍGUEZ BUROIAIU> 
E.· SliSTITtJYI: I'OOER 
(11) Notnln: lUUO CÉSAR MlllSNCf. 7ÁINIOA 

IJSO EXCLUSIVO OlÍ LA OI"ICINA 
Lo que se pnn< eo toii0Ci.mi .. 10 pó.bl!oo pm cf~oo de ley c~pc¡ndicnoe. Articulo 88 de lo Ley de Proplod-.1 
lnd1131rial. 
111 Focha d~ cmi>ión: l l lll/2010 
121 R ... rvas: 

18 N .. ·l y 20 D. 2010 

(1) No.!iC!liál'lld: 
(l) Fecha de ptesenbdóa: 

Abogado FRANKLIN OMAR LOrP.Z SANTOS 
RcsiSI..torio) de l• Propiedad Industrial 

{J) Solicillld de reaistro de: MARCA DE Sr:RVIOO 
A.- TITULAR 
(4) Solicif.lme: liONDURmA DE TELEVISIÓN, S.A. DE e V (MAS TV) 
(4.1) Domicilio: COLONIA J.OMAS DEL MAVAB, CALLii IXCEI., EOIFJéiO MARTfNEZ 
('.l.) Orgoniuda t.jo lu lcyu de: 
8.· REGISTRO EXTRANJEtO 
(5)1 Rqiiii'D b6sioo: 
S. I/ Fteha: 
!o.lJ Pals de ori¡:en/ 
5.31 C6diao ~"'": 
C, l:SI'ECIFICACIONES DE LA bli:NOMINACIÓN 
('l OennmlnociOn y (6.1) Distintivo: TRAPITOS Al. SOL Y OISE~O 

(6.2) Reivindiceeiones: 
(7) Cla.se lnlemacional: 41 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Edocación, fonnaei6n •. espan:imíonto, actividados depor1ivas y euhurale$ . 

8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9) N<wnbre: ENRIQUE RODRIGUEZ BURCHARD 
E.· SUSTn'UYE PODER 

. ( II}Nomlm::JUUOC'ésARMTbENCEZÚNTOA 

liSO EXCL\JSIVO DE J.-A OFICINA 
Lo que se pone rn conocimientQ publico para efec1os de ley correspondiente. Articulo 88 de la Ley de 
Propiedad 1 ndustrl al. 
ll/ Fecha de emisión: 11/1112010 
12/ Reservas: 

18N., 3y200. 2010 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VAlLADARES 
Regisll'lldot{a) ele la Propiect.d lndustriaÍ 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U
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' 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 

(1) No. solicitud: 2010-020743 
(2) Fecha de presentación: 13/07/2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR · 
(4) Solicitante: THE HF.RSHEY COMI'ANY 
(4.1) Domicilio: 100 CRYSTALA ORIVE, HERSHEY, PENNSYLVANIA 17033, 

U. S.A. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
8.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Oistintiv~: IIERSHEY ·s SI'ECIAL Y DISEÑO 

(7) Clase Internacional: 30 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

'.IPECIAL 
DARK 

Chocolates, jarabes de sabores, especialmente, jarabes de chocolate. 
D.-APODERAOOLE(;AL . 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LÓPEL 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento pí1blico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 18 de noviembre del año2010 
12/ Reservas: No se reclama ningún derecho sobre la palabra "DARK" 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDA LES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 D. 20\ll y 4 1::::. 2011. 

(l) No. solicitud: 1612-10 
(2) Fecha de presentación: 18-01-201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRiCA 
A.- TITULAR . 
(4) Solicitante: APPLE INC. 
(4.1) Domicilio: One lnlinite Loop, Cupertino, California 95014, F.stados Unidos 

de América. 
( 4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados U nidos de América 
B.~ REGISTRO EXTRANJERO . 
(5)/ Registro básico: 41168 
5.1/Fccha: 16julio2009 
5.2/ País de origen: Trinidad y Tobago 
5.3/ Código país: TT 
C.- F.SPRCIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: IPAO 

(6.2) Reivindicaciones: IPAD 
(7) Clase Internacional: 09 
(~)PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesaje, de medición, de señalización, de 
control (inspección), de salvamento y de enseñanza; aparatos e 
instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, 
regulación o control de la electricidad; aparatos de grabación, transmisión 
o reproducción de sonido o imágenes; soportes de registro magnéticos, 
discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos para 
aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas de calcular, 
equipos de procesamiento de datos y ordenadores; extintores; 
computadoras; dispositivos periféricos. de cómputo, terminales de 
cómputo; hardware de cómputo; máquinas de juegos de cómputo; 
microprocesadores, tarjetas de memoria, monitores, pantallas, teclados, 
cables, módems, impresoras, unidades de disco, adaptadores, tarjetas 

. adaptadoras, conectores y controladores de dispositivos; medios de 
almacenamiento de cómputo en blanco; software de cómputo y programas 
instalados de fábrica (firmware), a saber, programas del sistema· 
operativo, programas de sincronización, y herramientas (programas) 
para el desarrollo de aplicaciones para computadoras personales y 
portátiles; programas pregrabados para administración de información 
personal, software de administración de datos, software para envío de 
correos electrónicos y mensajería instantánea, envío de mensajes por 
radiolocalizadores, software de teléfonos celulares; software de 
sincronización de bases de datos; programas de cómputo para accesiu, 

navegar y buscar en bases de datos en línea, software y hardware de 
c,ómputo para la provisión integrada de comunicación de telefonía 
con redes glohaks computarizadas de informaciún; dispositivos digitales 
electrónicos portátiles y móviles y software para los mismos; 
reproductores de mp3 y otros formatos de audiodigital; computadoras 
portátiles, ~omputadoras tipo tableta, asistentes digitales personales, 
organizadores electrónicos, libretas de notas electrónicas; dispositivos 

. móviles digitales, dispositivos de posicionamiento global (GPS), 
teléfonos; dispositivos electrónicos digitales portátiles y móviles para el 
envío y la recepción de llamadas telefónicas, faxcs, correos 
electrónicos, y otros datos digitales; teléfonos inalámbricos; teléfonos 
móviles; partes y accesorios para teléfonos móviles; máquinas' de 
fax.; máquinas contestadoras, cámaras, videoteléfonos, software y 
hardware con funciones para recuperar información de telefonía; 
unidades electrónicas portátiles para la recepción inalámbrica, 
almacenamiento y/o transmisión de datos y mensajes, y dispositivos. 
electrónicos que permiten al usuario mantener el registro y administrar 
información personal; equipo e instrumentos de comunicaciones 
electrónicas; aparatos e instrumentos de telecomunicaciones; soft
ware de cómputo para el redireccionamiento de mensajes, correos 
electrónicos de Internet, y/o otros datos de uno o más dispositivos 
electrónicos portátiles desde los datos almacenados en una 
computadora personal o un servidor; software de cómputo para la 
sincronización de datos entn: una estación remota o dispositivo y una 
estación remota o fija o dispositivo; datos pregrabados como fuentes, 
tipos de letra, di·scños de caracteres y sí~ bolos; chips, discos y cint.as 
para grabar o grabadas con programas de cómputo y software; 
memorias de acceso remoto, memorias de sólo lectura; aparatos de 
memoria en estado sólido; juegos de computadora y electrónicos; 
equipo de cómputo para usarse con los productos antes mencionados;· 
aparatos electrónicos con funciones multimedia para usarse con los 
productos antes mencionados; aparatos electrónicos con funciones 
interactivas para usarse con los productos antes mencionados; 
accesorios, partes, componentes y aparatos de prueba para los 
productos antes mencionados; manuales de usuario en forma 
electrónica, legibles por máquinas o computadoras para usarse con y 
vendidos como unidad con cualquiera de los productos antes 
mencionados; aparatos de almacenamiento de datos; discos duros; 
unidades miniatura de disco duro (todos vendidos junto a 
computadoras tipo tableta); grabaciones vinilicas pregrabadas, cintas 
de audio, casettes de audio y vídeo; discos de audio y video; cintas de 
audio (todas que se venden junto a cuadernillos); CD-ROMs; discos 
versátiles digitales; tapetes para mouse; baterías; baterías recargables; 
cargadores; cargadores para baterías, audífonos, audífonos estéreo; 
auriculares; bocinas estéreo; bocinas de audio; bocinas para hogar; 
bocinas para monitor; bocinas para computadoras; aparatos de bocinas 
estéreo personales; receptores de radio, amplificadores, fonógrafos 
eléctricos, reproductores de cintas, al?aratos de estéreo de alta 
fidelidad, aparatos para &rahar y reproductr cintas, altavoces, unidades 
de bocinas múltiplt:s, micrófonos; dispositivos de audio y vídeo digi~ 
tal; grabadoras y reproductores de audio cascttcs, grabadoras y 
reproductores de vídeo casettes, grabadoras y reproductores de dis
cos versátiles digitales; reproductores de música o víde.ó digitales; 
radios; videocámaras; mezcladoras de audio, vídeo y formatos digitales; 
trasmisores de mdio; aparatos de audio para carros; partes y accesorios 
para los productos antes mencionados; bolsas y estuches adaptados 
o de forma especial que contengan cámaras y/o vidcocámaras; 
carátulas de teléfonos móviles; estuches de teléfonos móviles; 
estuches de teléfonos móviles hechos de piel o imitac'ión de J?iel; 
estuches para teléfonos móviles hechos de tela o materiales textiles; 
bolsas y estuches adaptados o con forma para contener reproductores 
de mp3, comput~doras portátiles, computadoras tipo tableta, asistentes 
personales digitales, sistemas de posicionamiento global (GPS), 
organizadores electrónicos y libretas electrónicas. · 

8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADOLEGAL . 
(9) Nombre: DANIEL CASCO LOPEZ 
E.-SUS'JITUYEPODER 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OF1CINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley 
correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 17-11-20 1 O 
12/ Reservas: 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 D. 2010 y 4 E. 201 l. . 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIG 

(1) No. solicitud: 28521-1 O 
(2) Fecha de presentación: 22-09-201 O • 
(J) Solicitud de registrO de: MARCA DE FAB RJCA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: Okura USA, Inc, 
(4.1) Domicilio: 1\95 N.W. 97th Avenue, Miami, Florida 33172, Estados Unid~ de América. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: E$tados Unidos de América 
8..- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: 77/965,909 
5.1/ F~ha: 23 marzo 2010 
5.21 País de origen: Estad~ Unidos de América 
5.31 Código pais: US 
C.- ESPECIFICACIO NES DE LA DENOMINACI ÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: N.A. y diseilo 

6.2/ Rei:vindicaciones: 

71Clasl! Internacional : 09 
8/ PROT~GF. Y DISTINGUE: 

fl•ia 
COnductos acústicos; acopiadores acústicos, alarmas, jimpl ificadorcs e impulsores; antenas, 

accesorios de audio, principalmente, auriculares, alta voces, termína les y transversales a 

· través de redes; neumáticos rueda de audio y video, ruedas y correas, accesorios del automóvil, 

principalmente, antenas, cables de extensión de la antena, impulsores de antena, reductores de 

ruido estéreo; filtros de ruirlo del motor automotriz, soportes de baterlas, broches y clips; 

suministros de energía de cámarn, condensadores, radios de carro, perilll)S de radío Je .carro, 

adaptadores estéreo de auto móvil, televisiÓn por cable y accesorios MA1V, principaÍflente, 

interruptores coaxial-es; interruptores de computadora y te levisió n, conectores, polo de tierra, 

placas de pared, separadores, separadores de semi, rransformadores,clips-de 1 fnea , y terminales; 

tocadiscos cd/dvd; ta¡Íon_es de encendedor de cigarrillos, kits de limpieza, cable coaxial y 
accesorios de cables, pri'ncipalmente, clips, la:z.os, conectores, terminall:s, enchufes, tomas, 

amplificadores, acopladores, terminadores, y casquillos, acces9rios de computadora, 

principalmente, enchufes. adaptadores, probad0res de línea, conectores, caj11s de distribución , 

kits de limpieza de disco que consiste en 1impie7.a de disco y líquido, conectores eléctricos, 

estuches de rack DJ rac k; timbres de puerta, conductores, reproduc tores de DVD , auriculares, 

cámaras de eco; re lés eléctricos; equip~ eléctricos r ara uso en equipos de funcionamiento 

estéreo y video, prineipalm~~. cables coaxiales con con~ores coaxia.IC3, <:ables de audio y 
vídeo, enchufes eléctricos, ench.ufes, cable~ de extensión, adaptadores, convertidores, 

amplificado;es, e impulsores; transfonnadores eléctricos, timbres de puerta eÚctrica, equipo y 

accesorios eléctricos, principalmenle, enchufes, adaptadores de enchufe, interruptores, clips, 

probadores de varios metros, fusibles, instrumento de medición eléctrico; líneas de energla 

eléctrica; soldadores eléctricos; alambre:; y cables para conducciones ae electricidad, ecualizadores, 

ex tractore<>; ventiladores e léctr icos de u~o personal; transformadores flyback; bloques de fusibles 

y cables; adaptadores, cables y controladores para juegos electrónicos; ecua lizado res gráfic~ 

estéreo; sistemas domésticos estéreo comprendiendo reproductores de discos compactos y 
radio; intercomunico.dores, circuitos integrados, inversores, accesorios de reproductores multi

media; teclados; interruptores de llave de bloqueo para alarmas de carro; lámparas; altavoces; 

caja altavo~:cs; cuernos áltavoz; cinta magnética; mega-altavoz., micrófonos, accesorios de 

micrófono, principalmente, soportes, protectores. soportes, conectores, cables y recolecciones 

de guitarra, me7.c ladores, los detectores de movi miento, mouses, enchufes, lomas de corriente y 
otros contactos;ampli ficadores y cuernos de megafonía, radios, baterías recargables; controles 

remotos para equipqs de video, ~maras de seguridad, sistemas de seguridad, herramientas de 

soldadura; altavoces; caj a de altavoces; divisores; fuentes de alimentación; resistencias, cajas 

de altavoces, cables de altavoces, fuente de cnerg!a estable, mezcladores ,.,téreo; subwoofers, 

protectores de sobretensión, cabezas de cinta, cables de reproductores de, herramientas. de 

técnico, accesorios te lefónicos, principalmente para respónder a la máquina de mensajes, 

adaptadores, enchufes, clavijas, acopladores, cables, placas. de pared , bloques de cableado, 

campaneros, cable '1 recolección; aparatos telefónicos; vaina del aparato telcfóníco; cables de 

prueba; instalac iones eléctri cas de prevención de robo; transistores; tomamesas; tweeters; kit 

de jueg~ de vídeo que consiste en un conector de cable; convertidores de voltaje; reguladores 

de vóltaje; protectores de sobretens iones y tómacorríente con un aumento de tomas y supresor 

de ruido; woofers. 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 

91 Nombre: DANIEl. CASCO LÓPEZ 

E.- SUSTITUYE PODER 

18/NOmbre: 

USO RXCLUSJVO DE LA OFICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corres¡X}ndiente.Articulo 88 de la Ley 

de Propiedad Industrial. · 

11/ Fecha de emisión: 26-X-2010 
121 Reservas: 

Abogado F~NKLTN OMAR LÓPEZ SANTOS 

Registrador{ a) de la Propiedad Industria l 
3, 20 D. 2010 y 4 E. 2011. . 

20 DE DICIEMBRE DEL 2010 

ti No. solicitud: 29947-10 
21 Fecha de presentación: 06- 10-2010 
3/ Solicitud de regis1ro de: MARCA DE F ÁBRJCA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: AVON PRO[lUCTS, INC: 
4.11 Domicilio: 1345 Avenue ofthe Americas, New York, New York .IOlPS-0196, 

Estados Unidos de América. 
4.2/ Organizada bajo las leyes de~ Estados Unidos de América 
8 .- REGISTRO EXTRANJ ERO 
5I Regislro básico: 
5.11 Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código paf&: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
61 Denominación y 6.1 Distintivo: OUTSPOKEN BY FERGIE 

OUT.SPOKEN BY: FERGIE 
6.2/ Reivindicaciones: 
71 Clase Internacional: 03 · 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada, preparaciones para 
limpiar, pulir, desengrasar y raspar (preparaciones abrasivas),jabones, pelfumerfa, aceites 
esenciales, cosméticos, lociones para el cabello, dentffricos. 

8.1/ Página adicional. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
JO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de·emisión: 09-Xl-201 0· · · 
ll/ Reservas: 

AQ9gado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
· Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 D. 2010y 4 E. 2011. 

11 No. solicitud: 30973-10 
2/ Fecha de presentación: 12-10-20 1 O 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR 
4/ Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM lNTERNATIONAL OmbH 
4.1/ Domicilio: Bingerstrasse 173,55218 lngelheim, Alemania. 
4,2/ Organizada bajo las leyes de: Alemania 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
SI Registro básico: 
5.11 Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1 Distintivo: NUMARK 

NUMARK 
6.21 Reivindicaciones:·· 
7/ Clase Internacional: OS 
81 PROTEGE Y DISTINGUE: . 
Preparaciones funnacéuticas para eltratamiento de enfermedades y trastornos del sistema 
respiratorio. · 

8.1/ Página adicional. 

D.- APODERADO LEGAL 
·. 91 Nombre: DANIEL CASCO LÓPEZ 

E.-SUSTITUYE PODER 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 12-1 1-201 O 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

3, 20 D. 20 10 y 4 E. 2011. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

La Gaceta .·;• <. _.......,.....,_....__~-...,_~--------~~~~-----------~-------~------RE PUBLICA DE HJ)NDURAS - TEGUCIGALPA, M.D.C. 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32~396 

( 1) No. solicitud: 2010-30243 
(2) f. echa de presentación: 
(3) Solic itud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-T ITULAR 
(4) Solicitante: La M<~drileña, S .·/\ . de C,Y · . 
(4.1) Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 800 piso 17, Colonia del Valle, C.l'. 

03100, Delegación Benito Juárez en México, D.F., México 
(4.2.) Organi7ada bajo las leyes de: México 
B.- R EGISTIW EXTRANJERO 
(S)/ Registro básico: 
5.1/ f'echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/.Código país: 
C.- I~SPF:CI FICACIONF:S J>F: I..A DENOMINACIÓN · 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: DON 1'/\NCIIO Y DISEÑO 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7)Ciase Internacional: 33 
(K) Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Bebidas Alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Pagina adicional. 
0.-APOOF.RAOO LF.GAL . 
(9) Nombre: CI.ARIBEL MEDINA 
F:.-Sl/STI'fliYF: PODER 
(lO) Nombre: 

USO F.XCLUS.IVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en éonocimiento püblico para efectos de ley corres pondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
Jl /Fechadeemisión: 17/l ln OJO 
12/ Reservas: 

Abogado CAMILO HENDECK PÉREZ 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 201 l. 

(1) No. solicitud: 30248-10 . 
(2) Fecha de presentación: · 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.-TITULAR . 
(4)-Solicitante: La Madrileña, S.A. de C.V. · 
(4.1) Domicilio: Av. l nsurgen.les Sur Nu. ROO piso 17, Colonia del Valle, C.P. 

03 100, Deleg,ación Benito Juárez en México,- D.F., México 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: México 
B.- RECISTRO I':XTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/Fccha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país; 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: TRES CORONAS Y DISEÑO 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clase Internacional: 33 
(8) Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Bebidas Alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.11 Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: CLARIBEL MEDINA 
E.- SUSTITUYE PODER 
( lO) Nombre: 

~;;-; ,t. . , ..... .. lll .... ;..- · 
f -.-- ' - • . 

TRES 
CORONAS ... 

. , :-::~~~\ ·~ ~ ... 
' 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimien.to público _para efectos de ley corresj>ondiente. 
Artículo 88 de fa Ley de Propiedad Industrial. 
ll/ Fecha de emisión: ! 5/ 11/201 O 
12/ Reservas: 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

(1) No. ~olicitud : 30246-1 0 
(2) Fecha de presentación: 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE f-ÁBRIC/\ 
A.-TITULAR 
(4) Solicitunte: La Madrileña, S.A. de C.V. . 
(4.1) Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. ROO piso 17, Colonia del Valle, C.P. 

OJ 100, De legación Benito Juárez en México, D.F., México 
(4.2.) Organilada hajo las leyes <!e: México · 
8 .- REGI~TH.O EXTRANJF.RO 
(5)/ Registm basico: 
5.1/ !"echa: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código pa!s: 
C.- I<~SPECIFICACIONES DE LA I)ENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: LA MAURILEÑA 

LA MADRILEÑA 
(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clao;e Internacional: 33 
(8) Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
ncbidas 1\ lcohól icas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Página adicíonal. · 
D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: CLARIBEL MEUINA 
E.-SUSTITUn:. I'ODER. 
(lO) Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que -s e pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/Fechade emisión: 15/1112010 
121 Reservas : 

Abogada EIJA SUYAPAZELAYA VALUADA RES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial ·· 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 20 ll. 

(1) No. solicitud: 3.0242-10 
(1) Fecha de presentación: · 
(3) Solicitud de regis tro de: MARCA Dr. rÁBRJCA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: La Madrileña, S.A. de C. V. 
(4.1) Domicil io: Av,. Insurgentes 'Sur No? 800 piso 17, Colonia del Valle, C.P. 

03 1 Q{}, Delegación Benito J uárez en México, D.F., México 
(4.i.) Organ17.ada bajo las leyes de: México · 
R.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
S. I/ F.echa: 
5.2/ País de origen: 
5,3/ Código pais: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINAC IÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CONTY 

· (6.2) Reivindicaciones: 
(7) Clase Internacional: 33 

CONTY 

(8) Productos, Servicios y/o finalidad que distingue: 
Bebidas Alcohólicas (con excepción de cervezas). 

8.1/ Página adicional. ' 
D.-APODERADO LEGAL. 
(9) Nombre: CLARIBEL MEDINA 
E.-SUSTITUYE PODER 
(1 0) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. · 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
U /Fecha de emisión: 1 S/1 1/201 O 
12/ Reservas: 

AbógadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección B Avisos Legaks 

La Gaceta REJ>UBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M.D.C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 .~ No: 32,396 . 

(1) No. solicitud: 34718·10 
(2) Fecha de presentación: 19-11·20 1 O 
p) So1icilud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.· TITULAR 
(-l) Stl1 icitante: Edítoriul Santillana, S.A. . . ·. . 
(~.!)Domici l io: C'ol. Tt:peyac, Boulvard Juan Pablo ll, fre nte a TemplnAdvcnt1sta 

Séptimo Día, atrás dc.Citi Bank, casa 1626. Tdéfono:2239-0895, 2239-8196, 
2239-9884 . 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.11 Fecho: 
·5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . . 
C.- ESI•ECIFICACIONES DE LA DENOMINACION 
(6) Denominnción y (6.1) Distintivo: Nanoland y Logo 

(6.2) Rd,;,d;"do""' nonolon~ 
(7) C lase Internacional: 4 1 . 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: . 
. Educación, fonna¡:ión. esparCimiento, actividad deportivas y culturales. 

8,1/ Página adicional. 
D.-Al,OOERADO LEGAL 
(9) -Nombre: LO URDES MARLENI CRUZ U CONA 
E.- SlJSTlTliYEPOI)ER 
(10) Nombre: 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFiCINA 
Lo que se pone en conocimiento púhlico para efectos de ley correspondit:ntc. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 02-12-201 O . 
12/ Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

(1) No. solicitud: 34714- 10 
(2) Fecha de presentación: 19-11-201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO 
A.- TITliLAR 
{4) Solicitantt:: Edi torial Santi llana, S.A. 
(4.1) Domicilio: Col. Tepeyat!, Boulvard Juan Pablo ll. frente a Templo Adventista 

Séptimo Día, atrás de Citi Ban~, casa 1626, Tcléfono:2239-0~95, 2239-8196, 
2239-9884 . 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: . 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPEC IFICACIONES ORLA DENOMINACION 
(6) Dt:nominación y (6.1) Distintivo: Nanoland y Logo 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7)Tiast Internacional: 35 
(8) PROTEG E Y DISTINGUE: 

nono~onctl 

... 

Publicidad. gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de 
oficina. · 

8.11 Página adicional. 
D.:Al'OOERADO LEGAL 
(9) Nombre: LOURDES MARL ENI CRUZ LICONA 
E;- SUSTITUYE llODER 
(lO) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley cmTespondiente. 

· Artículo SR de la Ley de Propiedad lndu~tríal. 
lll Fecha de emisión: 02-12-201 O 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 201 l. 

· (1) No. :;nlicitud: 3471 6- 1 O 
(2) Fecha de presentación: 19-11-201 O 
(3) Solicitud de registro de: M ARCA DE SERVICIO 
A.-TlTULAR 
(4) Solicitante: Editmial Santíllana, S.A. 
(4.1) Domicil io: Col. Tcpeyac, Boulvard Juan Pablo 11, frente a Templo Advcotista 

Séptimo Día, atrás de Citi Bank, casa 1626, Teléfono:2239-0895, 2239-R 196, 
n~~M · 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
B.- REGISTRO EXTRANJERO · 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

· 5.2/ Pais de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESI,l~CIFICACIONES DE LA OENOMINACION 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: Nanolnnd y Logo 

(6.2) Rcivindicacion~: 
(7) Clast: lntemacional: 38 
(H) PROTEGE Y DIST!NGUJ;: 
Telecomunicaciones . nonolon~ 
8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: L.OURDES MARLENI CRUZ LICONA 
E.- SUSTITUYE l'ODER 
(1 O) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pont: en conocimiento¡úolico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 8S de la Ley de Prnpieda lndustnal. · 
11/ Fecha de emisión: O 1- 12-201 O 
121 Reservas: 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Reg istrador( a). de la Propiedad lndu~trial 

20 D. 2010.,.4 y 19 E. 2011. . 

(1) Ji.lo. solicitud: 34712-10 · 
(2) Fecha de presentación: 19-11-2010 . 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FABRICA 
A.- TiTULAR . 
(4) Solicitante: EditiJrial Santillana, S.A. . 
(4.1) Domicilio; Col. Tepeyac, Boulvard Juan Pablo 11, frente a Templo Adventista 

Séptimo Día, atrás de Ciú Bank, casa 1626, Tcléfono:2239-0895, 2239-8196, 
2239-9884 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Honduras 
ll.-REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.3/ Código país: . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA OENOMINACION 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: Nanoland y Logo 

(6.2) R~viodkociono>' nonolon~ 
(7) Clase Internacional: 09 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: . · 
Aparatos e instrume.ntos científicos, náuticos, geod6sicos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de seilulizacíón, de control 
(inspección), de socorro( salvamento). y de enseñanza; aparatos para la conducción, 
distribución, transfonnación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos para el ~istro, tr.msmisión, reproducción del sonido o imágenes; soportes 
de registro magnéttcos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecantsmos 
par-d aparatos de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, ·equipo~ 
para el tratamiento de la información y ordenadores; Extintores. 

8.1/ Página adicional. 
. D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: LOURDES MARLEN1 CRUZ LICONA 
E.- SUSTITUYE PODER 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO OE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos. de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad lndustnal. . 
ll / Fecha de emi~-ión: 02-12-2010 
1 2/ Reservas: 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP DICIEMBRE DEL 2010 No. 

(1) No. solicitud: 27387-10 
(2) Fecha de presentación: 09-09-2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: CEINTRA HOLDINGS LLC. 
(4.1) Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 400, Wilmington, Delaware, Estados 

Unidos de América 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de Amé~ica 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: · 
5.11 Fecha: 
S.21 País de origen: 
5.31 Código país: · . 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA \)ENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CENTELSA y Etiqueta 

(6.2) Reivindicaciones: Se reivindica_n los colores negro, rojo y gris. · 

~
) Clase Internacional: 06 ' 
) PROTEGE Y DISTINGUE: 
etales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, construcciones 

transportables metálicas, materiales metálicos para vias férreas, C~Jbles e hilos metálicos 
no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos, cajas de caudales,_ 
productos metálicos no comprendidos en otras clases, mim:rales. 

8.1/ Página adicional. 
D.- APODERADO LEGAL . 
(9) Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ. 
1:.- SUSTITUYE PODER . 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. . . 
11/ Fecha de emision: 04-10~2010 
121 Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. . 

(1) No. solicitud: 27389-1 O 
(2) Fecha de presentación: 09-09-2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
(4) Solicitante: CF.INTRA HOLDINGS I.LC. 
(4.1) Domicilio: 2711 Centerville Road, Suite 400, Wilmíngton, Delaware, Estados 

Unidos de América 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)/ Registro básico: 
S. I/ Fecha: 
5.2/ País de origen: 
5.3/ Código país: · . 
C.- ESPECIFJCACIONKS DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CABEL y Etiqueta 

(6.2) Reivindicaciones: Se _reivindican Jos colores verde, negro y ocre 
(7) Clase Internacional: 06 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Metales comunes y sus aleaciones, materiales de construcción metálicos, 
construcciones transportables metálicas, materiales metálicos para vías férreas, 
cables e hilos metálicos no eléctricos, cerrajería y ferretería metálica, tubos metálicos, 
cajas de caudales, productos metálicos no comprendidos en otras clases, minerales. 

8.1/ Página adicional. 
D.-APODERADO LEGAL 

• (9) Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ. 
E.- SUSTITUYE PODER 
(10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 28-09-20 lO 
12/ Reservas: 

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
. Registrador(a)de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

(1) No. solicitud: 2010·027388 
(2) Fecha de presentación: 09-09·2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
(4) Solicitante: CEJNTRA HOLDINGS LLC. 
(4.~) Domicilio: 2711 _Centerville Road, Suite 400, Wilmington, Delaware,.Estados 

Unidos de América 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(S)/ Registro básico: No tiene otros registros 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CABEL Y ETIQUETA 

~ .. " . 'f"'--· EL 
;..lifG------"·-~$1. 

(7) Clase Internacional: 9 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e in-strumentos científicos, náuticos, geodésticos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de senalización, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y de enseñanza, aparatos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, aparatos para 
el registro, transmisión, reproducción del sonido o mágenes, soportes de registro 
magnéticos, discos acústicos, distribuidores automáticos_ y mecanismos {'ara aparatos· 
de previo pago, cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento 
de la información y ordenadores, extintores. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com:spondiente. Articulo· 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 
111 Fecha de emisión: 7 de octubre del ano 2010. 
12/ Reservas: Se reivindican los colores· verde, negro y ocre, no se reivindican las . 
palabras lnteramericanas de Cables de Venezuelas S. A. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., y 4 y'·t9 E. 2011. . . 

(1) No. solicitud: 2010-027386 
(2) Fecha de presentación; 09-09-201 O 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
(4) Solicitante: CEINTRA HOLDINGS LlC: 
( 4.1) Domicilio: 2711 Centerville R9ad,. Suite 400, W ilm ington, Delaware, Estados 

Unidos de América 
(4.2.) Organizada bajo las h:yes de: U.S.A. 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: CENTELSA Y ETIQUETA 

(7) Clase Internacional: 9 
(11) PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésticos, fotográficos, 
cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, de se1ialízación, de control (inspección), 
de socorro (salvamento) y (le cnseilaflza, aparatos para la conducción, distribución, 
transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad, aparatos para el 
registro, transmisión, reproducción del sonido o imágel!es, soportes de. reg~stro 
magnéticos, discos -acústicos, distribuidores automáticos y mecanismos para aparat~s 
de previo pago, cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos para el tratamiento 
de la información y ordenadores, extintores. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: ARMIDA MARÍA LÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 
11/ Fecha de emisión: 7 de octubre del año 2010. 
12/ R~ervas: Se reivin~ican los colores negro, rojo y gris, no se reivindica las palabras 
CARI.F.S DE ENF.RGIA Y DE TELECOMUNICACIONES, S.A." INCLUIDAS EN 
LA 12TIQUETA 

Abogada F.DA SUYAPA 7.F.I.AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010, y 4 y 19 E. 2011. . 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U
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La Gacet~l REPUBLICA DE HOND 

(1) No. solicitud: 2010-0:!8378 
(l) !'echa de pn»;ent:tción: 21-09-201 O 
(3) Solicitud de registm <le: MA~CA DE f ÁI\ Rl('A 
A.- TITIJLAR 
(4) Solicitante: TIEMPO DE COSECIIA, S.A. 
(4. 1) Domícilío: IS CALLE, 24-69 BOIJI ."VARD LOS I'IHX'I'RES, ZONA 10, I::O irtC IO ZONA 

PRADERA, NIVEl. 14, Of-ICINA 1407. 
(4.2 .) Organi2ada bajo las leyes de: (i iJATEMAI.,\ 
8.- RF..G ISTRO F.XTRAN.IF.RO 
(5)1 Rc~i.trn b:í.~ico: 
5.11 Fe<-hll: 
5.ll l'aís de origen: 
5-" CMi¡;o raís: 
C.- ESPf:CI ~-\CACIONES nr. LA OF.NOM 1 NACIÓN 
(6) Denominación )' (6.1) Distinli""' KE , 

(6.2}, Rdvindicacínnc~: 
(7) C,lase lmemacío~~al: 04 

KE 
(8) I'ROTEGE Y DISTINGUE: 
Aceite$ y grasns industriales, lubo·icnntE'S, productos pnra absorber, regar y concentrar el polvo, cnm bus
tibk.,. (incluyentln ga<olinas para mot(>res) diese!, bootl iese l y materias de alumbrado, bujias y onech.&s. 

8.11 Pagina adicional . 
ll.- AI'OIU: RAilO I.F.GAI. 
(9) Nombre: O.<;CAR ARMANDO MI'I.ARA FACUSSI' 
E.- S!Jl>TrTUVE PODER 
(JO) Nomhre: 

USO EXCLIJSJVO DE LA o•'ICINA 
Lo que se pone ~n conncimiento publico pnra efec1os de ley correspondiente. Articul<) R8 Jc la l.cy de 
Propiedad Industrial. · 
lll fecha de emisión: 8 de octub~ Jd .~o 2010 
11/ Rc~crvas: Nn • icnc reservas 

Abogatla 1\DI\ Sl.JYAI'A l.t'l.i\YA VALLADARES 
Registrador(a) d< la l'ropiedad Industrial 

20 D. 2UIO., 4 y 19 f'. 201 l. 

(1) No. solicitud: 2010-0J0706 
(2) Fecha de prcscnt•ciún: 12-10-2010 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DI! FÁiiiiUCA 
A.- TI11JI.AH 
(4) Solici111nte: TIEMPO DE COSECIII\. S.A. 
(4.1) Domicilio:IR CAI.LF.. 24-b9 ROUi.liVARD LOS PROCERI::S, ZONA 10, I:!Dli'ICIO ZONA 

I'RADERA, NIVEL 14, OFICINA 1407, GI JATI'MAI A, C.A. 
(4.2.) Úl!lanizada bajo las leyes de: UUATJ::MALA, C.A. 
B.- RF.GISTRO •:xTRANJF.RO 
(5)/ Re1.1i•tro básico: 
5.11 f echa: 
S.21 Paí~ de origen: 
S.JI ()'w.lign raís: 
c.-ESPECIFICACIONES DE LA DF.NOMINACIÓN 
(6) l)enomin~déln y (6.1) Distintivo: KF. 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Cl<l!<e lntemocinnpl: 32 
(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

KE 
Cervezas.. agua pura, agu:..~ mineral~ y ¡;aseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebida~ y zumos de 
frn1as, siropes, jugos y mras ~repar.1ck>n~s para hacer bebidas. 
8.1/ PAginA adicional. 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nombre: OSCARARMANDO MELARA I'ACUSSE 
E.-SUSTITUYE I'ODER 
(lO) N<:>mhre: 

USO EXCLUSIVO m: LA OFICI!'IA 
Lo ,quc ~e pone""" conocimiento público pura et'ecios de ley c<lm:<¡x>ndicntc. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad Industrial. 
11/ Fecha de emisión: 8 d.: noviembre dd ano 2010 
121 R-rvas~ No t ieoe reserv-~s 

Abogada EDA SI.NAPA ZELAVA VALLADARES 
Registradoo1a) de la Propic<.lad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2011. 

( 1) No. solicitud: 2010-030705 
(l ) Fecha de presentación: 1:?.-10-20'10 
(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FABRJCA 
A.- TITUI..AR . 
(4) Solicitante: TIEMPO DR COSECHA, S.A. . 
(4..1) Domicilio: 1M CALLE, 24-69 DOIJL"VARf> !.OS l'IWCERES, ZONA 10, EDIFICIO ZONA 

PRADERA, NIVF.L 14. Of iCINA 1407, <1\JATI::MAI.A, C.A. 
(4..2.) Organizatla bajo las leyes de: GlJATEMAI.A, C.A. 
8 .- REGISTRO EXTRAN.I ERO 
(5)1 Registro básico: 
5.1/ Fecha: 

. 5.21 País de origen: 
5.31 Códir;o país: 
C,- 'F,SJ>.ECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: KE -CO 

(6.2) Reivindicaciones: 
(7) Cla$e. Internacional: 32 

KE-CO 

20 DE DICIEMBRE I>EL 2010 No. 3 

(8) I'I<OTEGE Y UJS'J'IN(itJE: 
Cervet.as. agua rur.., ·~u~s minerales y gaseosas y otr~' i>chid~.Y no alcohólicas, hchidas Y. zumos de 
lh.otas, simres, ,ÍII!;(>s y 01r11s prepaNicioncs pard hacer bebidas. 
11.11 Página atliciunal. 
D.- APOOt:RAI>O I .EGAL 
{'.ll Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA f-ACI JSSE 
E.-SUSTITU\'1( I'OU.: H 
{ 10) Nurnhrc : 

USO •:XCLUSIVO DE I..A OFICINA 
(.o que se pone en conocirnH.:nto púhlico para efectos de ley cum:spnndiente. Anículo 88 de la l."y de 
J'ropicdad lndu,.lrial . 
111 fecha <k: "misitln: 12 de noviembre del año 2010 
12/ Re-se~vas: No tiene reservas 

/lhngada I.ESDI/1 I.:NOE AI.VARAI>O DARDAI..ES 
Rcg,istmdor(a) de la l'mricdad loduslrial 

20 o. 2010., 4' y 19 fl. 201 1. . 

( 1) No. solicltutl: 20 l 0·02R:lk0 
(2) Fecha tle prcscntución: 21-0'>-20 1 O 
(3) Sulicitud d~ r~gisu-o de: MARCA Df: FÁBRICA 
A.- TITl1LA R 
(4) Sol icitante: TII::MPO' Df. CO~ECHA, S.A. . 
(4.1 ) Doonicilin:1 R CAI.U;, 24-69 BOULEVAR D LOS PROC I'.R ES. ZONA 10, EIJII' ICIO ZONA 

PRADERA , NIVJ-:L 14 OFICINA 1407. 
(4.2.) Organi7.:sllo h:sju la.< leyes de: GUATI::MALA 
0 .- IH:GtSTRO •:XTRANJERO 
(5)/ ~egimo básico: 
5.1/ Ft-éha: 
5.21 Pais de origen: 
5.3/ Ct)dign pais: 
C.· t:Sr•:Cit'JCACIONES OE LA Df.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (li.l) D}stintivn: KE-CO 

(6.2) Reiv indicaciones: 
(7) Clase Internacional : 04 

K E-CO 
(8) PROTEGE Y OISTIN(iUE: 
Aceite.~ y gra.""' industriales. lubricantes, productos par-.a ahew>rh<r. regHr y concentrar el polvo, comhu~ 
tibies (incluyenckl gasolinas para motores) diese!, hiudi.,sd y materias de alumbrado., bujías y mechas. 

8.1/ r &ginl! adicional. 
D.-AI'Otn:IUl)0 !,. ;CAL 
('))Nombre: OSCAR ARMANOO MELARA I'ACUSSE 
E.-SlJSTJTI!Yt: I'OI)t R 
(111) Numbrc: 

IJSO •:xCl.USIVO PE LA OFICINA 
t,.o que se pone en conocimiento público para efectos de ley <:OrTe<fl<>ntliente. Artículo 88 de la Ley de 
Propiedad lutlustrial. 
111 fecha de emisión: K d., nclubre del año 2010 
121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada F.J>A SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador( a) de la Propictlad 1 ntluslrial 

20 D. 2010., 4 y 1~ E. 201 1. . 

(1) No. solicitud: 2010-030707 
(2) Pecha c.lc presentación: 12-10-201 O 
(3) Snlicitud de registro de: MARCA DE I'ÁI:IRICA 
A.- TITULAR 
(4).Solicitante: INOUSTRIA NACIONAL ALlMl!NTICIA, S.A. 
(4.1) Domicilio: 33 CALLE 6-34, ZONA 1, GUA:rtiMALA, C.A. 
(4.2.) Organizada hajn la< leye• de: GUATEMALA, C.A. 
B.- REGISTRO F.XTRA NJERO 
(5)1 Rcgistw básico: No 1iene otros registros . 
C.- ESPECIFICACIONES DF.I.A llF.NOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Distintivo: LUCCIOLA Y DISI:!~O 

- " _[ 

f l ' 

//((/{ ( ( { 

(7) Clase Internacional: 30 
(8) PROTEGE V DISTINGUE: 
Café, té, cacoo, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harilllls, preparaciones hechas a ba3e de 
harinas, preparaciones a base de cereales. pan, pa~teleria y CO!Jfilerla, helados comeslibles, miel, jarabe 
de melaza, Jevodurn, polvos para espo'ljar, sal, mosla7.a, vinagre, salsas (condimentos), c~pccias, hielo, 
galletas y postas alimenticias. • 
8.11 Página adlcinn~l. • 
D.- APODERADO LEGAL 
(9) Nomhre: OSCARA!t"1ANDO MELARA FACUSSE 
E.- SI,ISTITUVE PODER 
( 10) Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pln efectos de ley correspondiente. ArtíC\Jio 1!8 de la L•y de 
Propiedad Industrial. · 
111 Fecha de emisión: 12 de noviembre tlel año 201 O 
121 Reservas: No tiene reservas 

Ahogada l.F.S"IA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010., 4 y 19 E. 2()1 l. 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados
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Sección B Avisos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No.-32,396 

1/St)li..:itutl: J. l51>S-IO 
'!1 F ... '\:hn d.; pr~~mo'l4:1úll : 20·1 0-~0 lO 
li .S.>Io<ill•d<lc:rc¡;iSI;.o d<: MARCA Ol' FÁOI\"1(' ¡\ 
.\.- T ITI! l . \1\ 
.t! S<>Iici"m<: HASORO. IN<'. 
J ,l/ DlliUidliD: 10~7 N4:l\'J'IotH1 A\'"'t\1.1<.'. l'awHu:k~r. Rhndc ls13nd 0286~. Esrados UnidN de: Améaln. · 
4.2/ Or¡;.:Jnir..ada b~jl\ las l"'Y"'11 d~,.·; ristn.Jos lJ5li®s de América 
U.- 1\t:G ISTitO I::XTRA>"JI:ItO 
! Re11-i-'m' b;isito: 
:tll Fcch:c 
SJJVoli~""llri&-\.'11: 
S.l/("(ld i.~" I"Ji>: 
C - f.SI'f:C I ~JCAClOI'iES llE LA IJENOMINACIÓN 
6/ll.:nvu<h~<t<iú., y 6.11 IIASllRO Y fllS~ÑO 

6.11 Rc-i,·ind;t:3c~on4!s : 

7/ CJ-..$c hucm:u:iotlal: 26 
~1 Pnltt:l)l.! )'' ttistin~ue : ~ 

i'opel ~nrtón y artkulo$ de csuts matetin nu comprcndidol (n otras dasc:3. produ~tO! de impn:nll.t, atth:ulos 
de en~u:aJ<m~c¡ún. roto•r_, r¡a.s. ,-.apeh.--ria. adltcs~,·(ls {pcganu:nhu ) 11ara lil p.1pc:lerl.1 o la C3U , m:ucri3J para 
a:n ista.t. rlftt<"('ICS.. máquimu tk cn ribt r y ~rtlcuiO$ de o ricia:a (e,,.<epto m~.Kblcs). t•~tt\al de: 1n~uucción de 
en~Cllan:t."l (nct"pto -a,,..n iC\1}. tnaleria$ pUsticas para embalaje: (no comprendl<ia.s en o1ras clases). r aracterc::s 
de imprc,ua. c:lt~hés 
IC.J/I'it,intt Adicional 
1) •• AI'ÜI>l:ltAllO LEGAL. 
91 Nomhrc: DANIEL ('A$("0 l.ÓPEZ 

. ( .• SIIS"flTI I\"[ I'Ollt:ll.. 
l O/ N omltrc: 

USO t:XC"L IJS\\'0 Df. LA Of"IClNA 
S.o qut s.e- f't')n~ en concx·itnictUl) públic~ para e-fectos d~ l~·y ctwre$l'ondkmc. Artk-.._tt.> 88 de 13 Ley de P1(\piedad 
hl,tur.n\,,l. 

U / ¡:..,.-,:h1• de c.:•nisibn: ll· l l · IO 
S2/ R\."$~\'\'tu. : 

Aho~oda !:DA SUYAPA ;¿¡:LAYA VALLADARt::S 
Kcgi>u·•do\'(a) de la P•opicdad Industrial 

. 1, 20 D. !OJO y 4 E. lOII 

ll :iulid1ud: 31600·10 
11 ft"dua d~ l')rCS.a.,lto~~·iéln : 20: Hl•20SQ 
l-1 St>liCilud d<: r<~iSio-o do: MARCA DE SeRVICIO 
,\.- TJTIILAl~ 
41 Solidlo•H<: HASBRO. li'i(:. 
~.I/ Oo•ni~ilio: 1027 Nt'll)<'l1 Av.:nuc. P;owl•ckcr, Rhodc bl~nd 02!62. EstadO$ Unidos el<. Am¿rict.. 
U / ~,.,;..w. bajo la ky« de : &wJat u nidos de Amma 
B.- REGISTRO EXTR.ANJf.ll.O 
S Rc:~istro \'):iJ.ico: 
~.11 F,..,ho: 
f, ,2/ f'aiJ de ori,a.'1l: 
~.J/ (\ldi~o ll'lis: 
C.- t:SI'I::C it"!CACI ON!;S DE LA DENOMINA CIÓN 
W 0..'Mtllil\lei6n y 6.1/ H"'bro y Di"*> 

6.11 Rc:iv,ndica.;i.on\:s: 
71 Cl.ute lntem.acional: 4 1 
81 Protq;t y di'iill~u<: 

Educadó•. (oonación. espueimim to. &«i\·idadc:s de:porth·as y c"lturalcs.. 
1 . 1/ Pá¡:ina Adi(it~nlll 

ll.- AI'ODERA.[)O L I::CAL.. 
91 Nn>llbr<: DAI"lEl. ('ASCO LÓl'EZ 
t:.-SIJSTIT\JV t:: I'OOI::ll 
10/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO 1)1: LA O FI C INA 
Lo quo se pon< "" cooO.:intinnn pliblico 1'"" cf«tos de ky cOfTcspondient". Ani<Ulo 88 de la Ley de Propi<dad 
htdm.tri:d. 

ll/ Fecha de emiSión: L 1· 11 · 10 
1 !1 Rc:ien•as: 

l . 20 D. 2010 y 4 E. 2011 

1/ S<>Iichud: 29949-10 

A~ EOA SUYAPA ZELAVA VALLADARES 
RCJ:íslrador(o) de la Propitdad lndu•~rí•l 

U Fte:b;. de.prcs,:ntacjú,l: 06· 10..2010 
31Snliciludde l""l:iSH"O'dc: MAkCA or: FÁORlCA 
A,- TITIILAR 
41 Solici1ante: CORDlS CORPO RAllO!'r 
4.11 Domicilio: 4.lO Koulc 22, Bri.Jsew•kr. Ncw Jeney. E>tados Unidos <k América. 
~-21 ~aniU4a bajo 1 .. leyt< de: ESiadoo Unidos de Allliriu 
R,- REG IS"TkO EJ,.TRASJERO 
S Registro bisic:o: 
S. I/ Focha: 
5.21 Paí• de ori~o:n: 
S.JI Cñdi~o país: 
C.- ESPt::CIFICAt:JONI:S DE LA DENOM INACIÓN 
"Oenominl!Ó<XI y 6.1/ liNGENRA 

6.l/ Reivindicaciones: 
71 Clase lnl<macional: 10 
81 PtottSe y disting~: . 
S istemas d<: ablaci On por radiofr«uenci a intcerada de catéteres y generador Oc ab\:w::ióo J)OT tediorrec~ciii. 
8.11 PA&ina Adicional 

ll.- APODt:ltAUO LF.GAI~ 
~/ Nomllt<: DANIEL CIISCO LÓPEZ 
t.- SllSTITt lVE l•Out:R. 
101 Nonobrc: 

USO LXCLliSIVO I>E U OFICINA 
Lo (\ue se pone en tonot:imi~I\IQ público para ~f~t,;LOS de ley corrc&poJtdie1Hc. An,culn &8 dt 111 Ley J~ Prt)pit.xtnd 
lndu.s1rial. 

11/ fKha <k emisión: 09-Xl-2010 
11/ Rcsewu: 

Abos•do ~KANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS 
Rcg.iscrtuk~r{a} 00 la l •t'Oph.~d lndusu·inl 

.1. ~0 D. 2010y4 E. !Oll 

1/Solicílod: 29948-10 
ll f<cha d< prc:xnUJtión: oct~bre 06, 201 O 

31 $olid1ud de rq;i'"" de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITIJI .A~ 

41 S<>licil.onle: EU ULLY AND COMPANY 

4.1/ Dotnic~io: Ully Cocpomc C<nter. Jodiaruopotis. lndil>na 46185. Esr>doo Unidos de América. 
4.)./ Or~anizada b•jo lu leyes dé: E:<lados UnidGs dé Americ• 
B.- REGISTRO I::XTRAN.IEIIO 

ll Re~imo OO.ico: 8Si0 J.l.430 
~. 11 Fecha: 14 Ab•il2010 
!tlJ raJ$ de origen: Estados Unidos de Am~i-ca 

ll.ll Códi¡;o pei.: US 
C.· ESPf.Cli'ICAC IONES DE l.-A. Ot:l'iOMINACIÓN 

fJ Dcnominocíón y 6.11 PLINIAD 

4.2/ Rci\'iRdkacit.>nn: 
11 Cl...,lotcma<:ional: OS 
SI Pro4q;e y Wño¡:uc: 

PLINIAD 
Preparac-iones rarmacéuttcos. principalmente. p.tcpar~C'iones r .. nnacé:uticas p31'll d tratólmictHI) de des-6rdcttt:j 
e •• el uso de alcohol. an¡ied.ad. enf<:nnt'dades y trasiOI'fH~s en los huesos y esqud~ro. tr·a.sfomos ... ..,, la san~rc. 
cáncer. ent'et'lnedndes card¡ovasc .. larcs, fr3SfOI'rtO$ en el colcslerol. enfennt.."'ila~h;:s y trastorna~ t!n c:l ststi.:mA 
.nen·ioso <cntral. dia.beti~. ~fenncdad.es y trastornos ~ntil)crinu, cnft.:l'llh!~hldu y trastorn,,s "aiCCOÍIUestinale~. 
cnfrrtnedadu y trastornos hormon tlcs, euf~nnc:dP.des y H'.Uiornus de infla•n;,dó n r l at1<UtU\t<.H¡<.~s . 
ern fet.nedadcs y truton19:5 en el htg~do. enfermc:d4.d<l y U~lsCorno,s r.:na lc$, en fl•nnNn~~-" y trastornos 
ncurodc~t'ncctli,•u, trutonlt» ac.llro l6.:,kol. obesid ad. dólót. enf~rmedadg y tr,utorn()S t• d s isterua 
r·q,rodut;tivo, LrUlftMOS urológitos .• disJip\IJc:mia, t raS:tOrnCI-S del s-uel\o. tnÍi;TAñas, cnrennc:;dades y tra..~turnt\S 

rncrabóHc.as. Qlllipsicóticos. antideprcsivos. tra.ston1os dc.l csp~ctf'ó de la an, icd.ld. oderostlerosis. A lzh<"iln.:r. 
pre-paraciones fannat4h.nicos para uso en el tr&l;lmh:nto de dlabctcs. pr~potac.oncs tinnaclo'!..,cictts para u~" en 
el tratamiento dt artritis reumatoide. preparaciones fann acéuticas p.tl'a uso en el tratounicnto de t!nftnnroad.:~ 
dtl Ct·ohn, lupus eritetnatoso sisténüco , y enfermedad e:¡pondilitis a"q"ilosnntc. prcpa•·acioncs farma(éu!ic;~~ 

pirt uso en el lrab•n\cnto de la plOtiD!is y ~": anrhi.s psori islca. rr~p3racionl"S. farnlac~ut ir::as p.3ra ul(). c.:" ol 
uata.nien to de trutorao.s 4*lllinR1UIK. 
11.1/ Pi~íno Adicional -· 
D,- APOD(KAOO LEGAL. 
91 Nombl·e: DANIEL CASCO LÓPEZ 
E.-SIISTITIJ\"t r OOEil. 
101 Nombre: 

liSO ~X<:LUSI VO IJE LA OFICINA 
lA '1"• se P"'M' .., ~imicnto pV.bliro pan <Í\X.IO$ de ley rorttspOoldi<nlc. ArticulO 8S de lo ley de Pr-opiedad 
lndusrri•l. 

111 Fecha oo emisión: 11·11-10 
lll Rcsc.vas: 

3. 20 D. 2010 y 4 ~- 201 1 

111 Solicitud: 2010-020744 

Abo5<1da EDA SUVAI'A ZELAYA VAUAOARES 
Rc¡:istr><lor1a) de la Propi<dod lndusrrtal 

1:1 Focha de p!'t$CI\Iación: 13/1)7!2010 
(3( Solicitud de rc¡¡iltto <k: MARCA OB FÁBKICA 
A.- TITULAR 
141 Solicitan!~: THE HERSHEY COMPAN1 
(4. 11 Domicilio: IOOCRYSTALA ORIVE, HERSHEY. PENNSY LVANlA 170.U . U. S.A. 
)4.11 ~.,.iuda bojo ~ l<YQ de: U. S. A 
B.- RECISTRO tXT~ANJERO 
(SI Rcgarro bisi.;o: No ticm: olrOO Re,iotros 
C.- ESPECIFICACIONES DL LA Ot:NOM IN ACIÓN 
161 Dcnomii\.IICión y 16.11 Dutintivo: IIERSHEY'S SPtC IAL DARK V DISF.f:O 

llil_i Eitlii i 
PI Clase lnlcrnaclO<l<Ol: 30 
(1} Pro1e~e y di•til\¡uc: 

SPECIALDA RK 

Cll<><:olatc , jorobes de sabores, .. p<:ci•lmcrue. jorabés de chocolal<. 
0 ,- APODERADO LEGAL ' 
l'l Nombre: DAI<IEL CASCO L.ÓPEZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento publico para efectos <k ley oon·espondicr\lc. Alticvlo 88 de la Ley de Propi<d•~ 
IndustriaJ . 

1111 Fctioa de awisióa: 16 de no~i<mbn: del año 2010 
llll Rc:sc:n ·as.: Sólo se re-ivindica la composición de los c-temauos dentro de la etiqueta y »o pueden u1U iursc pr>r s.i solos, 
No se ¡•eclama nincún dec<eho sobnc la palabra ""DARl<"". · 

03, 20 D. 2010 y 4 E. 2011. 

Abo¡;oda EDA SUYAPA ZliLAYA VALLADARES 
Rc¡i•tradot{a) d~ 1• Propietlad lndo3ltial 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Secl"ión B Al·isos Legales 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS- TEGUCIGALP M. D. C. 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,396 

111 Solicitud: 2010-033851 
121 Fecha de presentación: 1 1/11 /2010 
131 Solicitud de registro de: EMBLEMA 
A.- TITULAR 
141 Solicitante: PRESELECCIÓN EMPRESARIAL, S. DE . R. L 
14-11 Domicilio: Barrio Los Andes, 13-12 Ave N .0. y 7MA. Calle A, San Pedro Sula, 

Cortés. 
[4.~1 Organizada bajo las leyes de: llondur.l..' 
8.- REGISTRO EXTRANJERO ' 
1 S 1 Registro básico: No tiene otros Regislros 
C.- ESI'J::CIFICACION ES DE L A DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: EMBLEMA 

171 Clase Internacional: O 
181 Prol\;ge y distingue: 
E L GIRO C OMERCIAL DE LA EMPRESA SERÁ ADMINISTRAC IÓN DE 
PERSONAL. 
0.- APOOI::RADO L EGAL 
191 Nombre: ROSIB EL PATRICIA QU IROZ LANDA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone Cll conocimiento público pard efectos de ley COITCSJ)Ondiente. ArtÍ\:ulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

1111 F~Xba de emisión: 13 de diciembre del ruio 20 JO 
1121 Re~ervas: No se protege la parte denominativa. 

Abogada LESBIA ENOE AlVAR-AOO BARDALES 
Rcgistrador(a) de la Propiedad lndusu·ial 

20 D. 20 10,4 y 19 E. 20 11. 

111 Solicitud: 2010-011 427 
121 Fecha de presentac ión: 20/04/2010 
131 Solil.:itud de regiotro ·de: EMBLEMA 
A.- TITUL.,~R 

141 Solicitante: HEDMAN ALAS, S. A. DE C. V. 
14 .11 Domicilio: Tcguéigalpa, M. D. C. 
14.21 Organizada bajo las leyes du: Honduras 
B.- I{EGISTRO EXTRANJERO 
151 R.:gistro básico: No tiene otros Registros 
C,- ESl'EC IJo' ICAqONES DE LA DENOMINACIÓN 
161 Denominación y 16.11 Distintivo: EM lli..EMA 

171 Clase Internacional: O 
181 Protege y distingue: 
ESTAB LEC IMIENTO DEDICADO AL SERVICIO DEL TRA NSPORTE DE 
PASAJEROS Y ENCOM IENDAS. 
0 .- Al>ODEI~ADO LECAL 
191 Nomhre: JUAN MANUEL ALEMÁN MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFIC INA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley com::spondiente. Atticulo 
8!! de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 1 Fecha de emisión: 30 de abril del año 20 10 
1121 Reservas: No tiene reservas 

Abogada LESBI A ENOE AI.YARADO BARDALES 
Registrador(a) de la Propiedad Industria l 

20 D. 20 1 O, 4 y 19 E. 20 !l. 

(1) No. solicitud: 2010-029837 

(2) Fecha de presentación: 05!10/10 

(J) Solicitud dé registro de: MARCA DE FÁBRICA 

A.- TITULAR 

(4) Solicitante: DISTRIBUCIONES JARA, S. DE R.L. 

(4.1) Domicilio: BARRIO LOS ANDES 13 AYE!': IDA 4 Y 5 CALLE l':OROESTE 

(4.2.) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 

B.- REGISTRO EXTRANJERO 

(5)/ Registro básico: No tiene otros registros. 

C.- ESPECIFICA.C IONES DE LA DENOMII"A CIÓN 

(6) Denominac ión y {6. 1) Distintivo: EL DOMADOR Y DISE~O 

(7) Clase Internacional: 33 

(8) PROTEGE Y DISTINGUE: 

Bebidas alcohó licas. 

0.- APODERADO LEGAL 

(9) Nombre: REINA ISABEL MATAMOROS. 

USO. EXCLUSIVO DE LA O FICINA 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ' ley com:spondícnle. Artículo 

88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de emisión: 29 de octubre del año 2010 

12/ Reservas: Nu tiene reservas. 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 

Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

18 N., 3 y 20 D. 20 10 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por Ley del Juzgado de Letras de 
·Ocotepeque, al Público en General y para efectos de Ley. HACE 
CONSTAR: Que el señor: VIRGlLIO A RITA PORTILLO, 
ha solicitado Título Supletorio del Inmueble siguiente: soy dueño 
de doce brazadas por cada lado, ubicado en el lugar denominado 
el Malcotal, junta de los caminos municipio de Lucerna, 
Ocotepeque, con las colindancias siguientes: AL N ORrE, colinda 
con Jesús Antonio Portillo; AL SUR, colinda con Edi Marlen 
Portillo Melara; AL ESTE, colinda Edi Portillo Melara; y, AL 
OESTE, colinda con José Encamación Portillo, desvío a la 
Laguneta de por medio. El _cual he poseído quieta, pacífica e 
intenumpidani.ente por más de diez años, agregada a mis 
antecesores. Representante LegalAbog.-MlRNA MARISOL 
SANTOS. 

Ocotepeque, Octubre 29 del20 1 O · 

WENDY CAROLINA AQUINO 
SECRETARIA, POR LEY 

JUZGADO DE LETRAS DEPARTAMENTAL DE 
OCOTEPEQUE. 

20 N. 20 D. 2010 y 20 E. 2011 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

Sección A Acuerdos y Le)· es 

La Gaceta R~PUBLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M . . o. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,396 

[1] Solic itud: 20 1 0-0 1409 1 
[2] fecha de prcscntac ión: 13/0 S/20 1 O 

[3) Solicitud de registro de: MARCA DE SERVIC IO 
A.- TITULAR 
[4] Solicitante: GENOMMA LAS INTERNACIONAL. S .A.B. DE C.V. 
(4.1} 0\unicilio: PASEO LA REFORMA No. 122, 3-A, CO L JUAREZ C.P. 06600, 

D.F. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO 
n .• ll.F.GIST IW EXTRANJERO 
[5) Registro básico: No t ienl! otros registros 
C.· ESl' E C IFICACIONF;S HE LA DENOMINACIÓN 
t•Úkmnninaci(m y (6.1] Distintivo: GE!'fOMMA LAB INTERNACIONAL Y DISEÑO 

[7] Clase Internaciona l: .35 
[1] Protege y distingue: 

@ 
Genommd Lab" . 

fr•r e, , • ~•on •' 

PUBLICIDAD; GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓ N 
COMERC IAL; TRABAJOS DE OFICINA. 

D.· Al' ODERADO LEGAL 
[1] Nombre: CLARIBEL MEDINA 

USO E XCLUSIVO DF. LA OFICINA 
Lo que se pone en coo\ocimiento público para efectos de ley con·espondicnlc. Articulo 
88 de la ~y de Propiedad Industrial. 

I"l Fecba de emisión: 16 de diciemb~e del aiio 2010 
[121 Reservas: No t iene Re$ervás 

Abogada LIZS BIA ENOE ALV~RADO BARDALES 
Regí$trador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. 201 1 

[1) Solic itud: 2010-030250 
[2] fecha de presl!lltación: 07/10i2010 
[3) Solicitud de registro de: MARCA DE S ERVICIO 
A.- TITULAR 
(4] S.olicitantc: INFODEPORTES GLOBALES, S.A. 
[4.1J Domicilio: MOSSFON BUILDING, 200. PISO, CALLE 54 ESTE, MARSELLA. 
[4.2] Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ 
B~- ltEGISTRO EXTltANJERO 
[S] Registro básico: No tiene o tros registros 
C.- F.SP ECIFICACIONES DE LA l>ENOMTN ACIÓN 
[1} Denominació n y (1.1] Distintivo: INFODEPORTES GLOBAL 

[71 C lase Internaciona l: 38 
Iel Pro tege y distingue: 
SERVIC IOS DE T ELECOMUN ICACIO N ES , ES PECIA LMENTE LA 
TRASMISIÓN DE MENSAJES DEPORTIVOS Y TODOS LOS SERVICIOS QUE 
PUEDAN GENERAR INFORMACIÓN DEPORTIVA POR MEDIO DE 
CELULA RES, Y OTROS MEDIOS DE COMUNI(;AC IÓN, ASI COMO EL 
ALQ U ILER DE T ODO LO RE LA CIONADO CON MEDIOS DE 
COMUNICACIÓ N INTERNACIONAL. 

D.- APOD.ERADO LEGAL 
[1) Nombre: CLARIBEL MEDINA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se i>one en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 2 de diciembre del.a1io 2010 
[12] Reservas: No se dá protección sobre el término ··.comM que aparece insertado en 
la etiqueta, ya que la misma constituye li.n nombre de domicilio. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 20 10 4 y 19 E. 2011 

[1l So licitud: 20 10-030244 
[2] Fecha de prcscntació!l: 07110/2010 
[31 Solicitud de registro de: MARCA DE fÁ BRIC A 
A.· TITULAR 
[4] Sol icit~nte: LA MADRILEÑA S.A. DE C.V. 
[".1l Domicilio: A. V. INSURGENT ES SUR No. 81l0 PISO 17, COLONIA DEL VALLE, 

C.P. 03 100. DELEGACIÓN BENITO JUAREZ EN MÉXI.CO 
[4.a] Organi:z.ada bajo las leyes de: MÉXICO 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[:s] "Regisfro básico: No t iene otros registros 
C .- F-')P ECIFICACIONES DE LA DENOMI NACIÓN 
[1] Denominación y [U] Distintivo: FLAMÍNGO Y DISEÑO 

[1]. Clase Internacional: 33. 
Iel Protege y d istingue: 

,, ......... . 
· ... · ... . 

f' .r 
. ~ .-

BEBIDAS A LCOHÓLICAS (CON EXCEPCIÓN DE C ERVEZAS). 

D.- APODERADO LEGAL 
[11 Nombre: CLARIBEL MEDINA 

USO EXCLUSIVO l>E LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público pat-d efectos de ley cotTcspondícnle. Articulo 
88 de la Ley de Propícc:Jud Industrial. ' 

[11] Fe~:ha de emisión 29 de noviembre del ao'io 2010 
[12] Reservas: No se protegen los elementos y frases de uso común conten idos en la 
e tiqueta. ' 

Abogada EOA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradoo{a) de la Pl'opiedad Industrial 

20 D. 20 10 4 y 19 E. 20 11 

11 Solicitud: 30241-to 
2/ Fecha de presentación: 07- 10·10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
41 Solicililnte: La Madrihiña , S.A. DE C.V. 
4.1/ Domicilio: Av. Insurgentes Sur No. 800 piso 17, Colonia dc:l valle, C.P. 03 100, 

Delegación Benito Juárez. en México, D.F., Mcxico 
4.2/ Organiz.~da bajo leyes de: México 
B.- REG ISTRO EXTRANJERO 
S Registro básico: 
5.1/ Fecha: 
5.21 País de origen: 
5.37 Código país: 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CON TI Y DISEÑO. 

6.2/ Re ivindicaciones: 
71 Clase lnternacional; 33 
8f Productos, servicios y/o finalidad que dist ingue: · 
Bebidas Alcohólicas (con excepción de cervezas). 
8.1 / Página Adicional: 
0.- APODERADO LEG AL. 
9/ Nombre: Claribel Med ína 
E .· SUSTITUYE PODER. 
lO/ Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·espondiente. Articulo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

11/ Fecha de emis ión: 29- 11 -10. 
121 Reservas: 

Abogado Camilo Zaglul Bendeclc Pérez 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2P·to 4 y 19 E. 20 11 . 

B. 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados

UDI -D
EGT-U

NAH



 

La Gaceta 

[fl Solicitud: 2010-028379 
[2.] Fecha de presentación: 21i09t20 1 O 
[3] Solicitud de registró de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- 1'1TlJLAR 
[4] Solic itante: T IEMPO DE COSECHA, S.A. 
(4.1] Domicilio: 1 S CALLE 2'4-69, BOULEVARD LOS, PROCERES ZONA 10, 

EDIFIC IO ZONA PRADERA. NIVEL )4 OFICINA 1407 
[4 .2] Organizada bajo las lcyc~ de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[1) Registro básico: No tiene otros registms 
C.- ESPECIFICACIONES nE LA OEIXOMINACIÓN 
[1 ] Denominación y [1 .1] Distintivo.: KE-CO 

KE·CO 
[7] Clase lntemacíonal: 1 
[1] Protege y di~tingue: . 
PRODUCTOS QUÍMIC OS DESTINADOS A LA IN DUSTRIA, CIENCIA, 
FOTOGRA FÍA, HORTIC ULTURA, SILVICULTURA: RESINAS ARTIFICIALES 
EN ESTADO BRUTO, MATERIAS PLÁSTICAS EN ESTADO BRUTO; AJ30N0 
PARA LA.S TIERRAS; COMPOS I CIO~ES EXTINTOR AS; PREPARACION ES 
PARA EL TEMPLE Y SOLDADURA DE METALES; PRODUCTOS QUÍMICOS 
-DESTINADOS A CONSERVAR LOS ALIMENTOS: MATERIAS CURTIENTES; 
ADHESIVOS (PEGAMENTOS) DESTINADOS A LA INDUSTRIA . 
D.- APpi>ERADO LF.GAI. 
(11] Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE 

liSO EXCLUSIVO DE LA OFICINA . 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·cspondicnte. Artículo 
!18 de la Ley de Propiedad Industria l. 

[n] Fecha 'de emisión: 8 de octubre del año 2010 
[12] Reservas: !';o licJle Reservas 

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES 
Rcgistr~do•{a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. 20 11 

[1] Solicitud: 20 10-02!13 !! 1 
[2.] Fecha de presentación: 21!09/20 1 O 
(2] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAlt . 

[41 Solicitante: TIEMPO DE COSECHA. S.A. 
[4.1] Domicilio: 18 CALLE 24-69, BOULEVARD LOS PROCERES ZONA 10, 

EDIFIC IO ZOt-¡A PRADERA. NIVEL 14 OFICINA 1407. 
[4,2] OrganizadOl baju las leyes de: GUATEMALA 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[~] Registro básico: No ·tiene otros registros 
C.- ESPECIFIC~CIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominación y [1.1] Distintivtl : K E 

KE 
[7] Clase Internacional : 1 
[1] Protege y distingue: 
PRODUCTOS QUÍMICOS D ESTIANDOS A LA INDU STRIA , CIENCIA, 
FOTOGRAFÍA, ASI COMO A LA AGRI CULTURA, HORTI C ULTURA Y 
SILVICULTURA; RESI NAS ARTIFICIALES EN ESTADO BRUTO, MATERIAS 
PLÁSTIC AS EN ESTADO BRUTO; ABONO PARA LAS TIERRAS; 
COMPOSIC IONES EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA EL TEMPLE Y 
SOLDADURA D E META LES : PRO DUCTOS QUÍMICOS DESTINADOS A 
CONSERVAR LOS ALIMENTOS; MATERIAS CURTIENTES; ADHESIVOS 
(PEGAMENTOS) DESTINADOS A LA INDUSTRIA. 
D.- APODERADO LEGAL 
[II).Nombre: OSCAR ARMANDO MELARA FACUSSE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en ctmt•cimicnto público para efectos de ley con·cspondiente. Articulo 
1!8 de la Ley de Propiedad Industrial . 

[n] Fecha de emisión: 8 de octubre del año 2010 
[1:¡] Reserva~: No tiene Reservas 

Abo¡¡ada LESBIA ENOE ALVA.RADO BARDALES 
Rcgistrador{a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. 20 11 

Sección A Acuerdos y Le~· es 

DEL 2010 No. 

[1] Solicitud: 20 10-025270 
(;¡] Fecha de pre~entación : 17/08/2010 
[3] Solicitud de reg istro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.- TITULAR 
[41 Solic itante: MOLINOS MODERNOS, S.A. 
[4.tl Domicilio : 33 CALLE 2 5-30 ZONA 12. 
[4:2] Organizada bajo las lcyes .de: GUATEMALA 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básico: No tiene otros registros 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[6] Denominació n y [6.t] Distintivo: ALENTA Y DISEÑO 

1 ' :+ 

~~~LENTA 
[7] Clase Internacional: 30 
[8] Protege y di~tingue: 
CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, .ARROZ , TAPIOCA, SAGÚ. SUCEDÁN EOS DEL . 
CAFÉ: HARIN AS Y PREPARACION ES HECHAS DE CER EALES, BARRAS 
ENERGETICAS, PR EMEZCLAS ALIMENTICIAS, PAS TAS , PAN, 
PASTELERÍ A Y CONFITERÍA; GALLETAS 'D E TODO T IPO ; HELA DOS 
COMESTIBLES; MIEL LEVADURAS, JARABE DE MELAZA; POLVOS PARA 
ESPO NJAR: SA L, MOSTAZA, VINAG RE, SA LSAS ( CON DIM ENTOS); 
ES PEC IAS; HI ELO. 
o .• APODE'RADO LEGAL 

.. [111 Nombre: OSCAR MELARA FACUSSE 

USO EXCLUSIVO OF. L A OFICINA 
Lu que se pon~ en conocimiento públícó para efectos de ley COITespondientc. Artícu lo 
1!8 de la Ley de Propiedad industrial. 

[11] Fecha de cmi$ión: 3 de septiembre del :uio 201 0 
(1;¡] Reservas: No t iene Reservas 

Ahogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 

Ro:gistrodor(a) de ln Propiedad lndu~trial 

20 D. 20 10 4 y 19".E. 201 1 

bJ Solicitud: 2009-031516 
[2] Fecha 'de prcsc11ta~:; ión : 0511 1/2009 . 
[3] Solicitud de registro de: MARCA DF. FABRICA 
A.- TITULAR 
[4] Soli~:;itantc: HARISA, S.A. DE C.V. . 
[4.1] Domicilio: PLAN DE LA LAGUNA, ANTIGUO CUSCAILAN, SAN SA LVA-

DOR. 
[4.2.] Organizada bajo las leyes de: EL SALVADOR 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
[51 Registro bás ico: No t i.::n e otros regi stros 
C.- F.Sl'EClFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
t&.l Denominación y [UJ Distintivo: HAR.ISA Y DISEÑO 

[7] Clase Internacional: 30 
l•l Protege y distingue: . 
CAFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCA R, ARROZ. TAPIOCA, SAGÚ, SUCE DÁNEOS DEL 
CA FÉ; HARI NAS , PREPARACIONES HEC HAS A BASE DE HARIN A S, 
HARINAS DE TRIGO, HARINAS DE MAIZ, PREPARAC IONES HECHAS A 
BASE DE CEREALES, PAN, PAST ELERÍA Y CONFITERIA, GALLETAS DE 
TODO TIPO ; HELADOS COME STIBLES ; MIEL JARA(!E DE M E LAZA ; . 
LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA, VINAGRE, SALSAS 
(CONDIMENTOS); ESPECIAS, HIELO; PASTAS. 
D.- APODERADO LEGAL 
[IIJ Nombre: OSCAR ARMAN DO MELARA FACUSSE 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley con·c$pondiento. Articulo 
8& de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 20 de septiembre del año 20 1 O 
[12] Reservas: No tiene Reservas 

Abegada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. 2011 
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Sección A Acuerdos) Leyes 

REPUBLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA, M. D. C., 20 DE DICIEMBRE DEL 2010 · No. 32,396 

(1] Solicitud: 2010-030745 
[:z.l Fecha de presentación: 12/l 0/201 O 
[3] Solicitud de registro de; MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4] Solicitante: COOPERATIVA CAFETALERA ECOLOGIC A LA LABOR 

O COTEPEQUE LIMITADA (COCAFELOL) 
[-4.1] Domicílj,o: LA LABOR, DEPAR1AMENTO DE OCOTEPEQUE. 
[4.2} Organi~da bajo las leyes de: HONDURAS 
B.· nEGISTRO EXTRANJERO 
[SJ Registro básico: No tiene otros registros 
C.· ESPECIFICACIONES .DE LA DENOMINACIÓN 

[1] Clase Internacional: 1 
[1] Protege y distingue: 
PRO DUCTOS QUÍMICOS DESTlNADOS A LA INDUSTRIA, ClENCIA, 
FOTOGRAFÍA, ASÍ COMO A LA AGRICU LTURA, HORTICU LTURA Y 
SILVICULTURA; RESINAS ARTIFICIALES EN ESTADO BRUTO, MATERIAS 
PLÁSTICAS EN ESTADO BRUTO; ABONO PARA LAS TIERRAS; 
COMPOSICIONES EXTINTORAS; PREPARACIONES PARA EL TEMPLE Y 
SOLDADURA DE METALES ; PRODUCTOS QUÍMICOS DESTlNADOS A 
CONSERVAR LOS ALIMENTOS; MATER IAS CURTIENTES; ADH ES IVOS 
(PEGAMENTOS) DESTINADOS A LA INDUSTRIA. 
D., APODERADO LEGAL 
[OJ Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimientn público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[11) Fecha de emisión: 9 de diciembre del año 2010 
[tal Reservas: LOS ELEMENTOS Y FRASES COMUNES, CONTENlDOS EN LA 
ETIQUETAS NO SE REIVINDICA. 

Abogada LESBIA ENOE AL VARADO BARDALES 
Registradot{a} de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. ·2011 

[1] Solicitud: 2010-033556 
[2] Fecha de presentación: 09/11 /20 10 
[3], Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4] Solicitante: EMPRESA ASOCIATIVA CAMPESINA DE PRODUCCIÓN ARUCO 
[4.1] Domicilio: CORQUÍN, DEPARTAMENTO DE COPÁN. . 
[4..a] Organizada bajo las leyes de: .HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[S] Registro básicO: No tiene otros registros 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[&]Denominación y [6.1] Distintivo: ARUCO •. · ~ ·· ,_., • ·- · ··., ... 

•<A Empresa~' . '<,..,ruc :, .. 
[11 Clase lntemacional: 30 · . ~CotNft.· .. ... 
[a] Protege y distingue: .. · 
CAFÉ, CACAO, TÉ, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL 
CAFÉ; HARINAS Y PREPA RAC IONES HECHAS DE CEREALES, PAN, 
PASTELERÍA Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE 
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; 
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS) ESPECIAS; HIELO. 
D.· APODERADO LEGAL . 

. [8] Nombre: MARIA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de !ey correspondiente. Artículo 

. 88 de la Ley de Propieda4 Industrial. 

[11] Fecha de emisión: 2 de diciembre del año 2010 
[121 Reservas: No Tiene Reservas. 

Abogada EDA SUYAPA ZEJ..,AYA VALLADARES 
Registrador(a) de la Propiedad h1dustríal 

20 o_ 2010 4 .y 19 E. 2011 

[11 Solicitud: 2010-030742 
~) Fecha de presentación: 12/ 10/2010 
[)l Solicitud de registro de: MARCA D): FÁBRICA 
A.- TITULAR . 
[4] Solicitante: EDGARDO ANTONIO MEllA RAMÍREZ 
[4.1] Domicilio: BARRIO PINALITO, SAN MARCOS .D·E OCOTEPEQUE. 
[4..2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.- REGISTRO EXTRANJERO 
[sJ Registro básico: No tiene otros registros. 
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[1] Denominación y [1.1] Distintivo: LA PIRAMIDE Y ETIQUETA 

00 Clase Internacional: 30 
[ll Protege y distingue: -....:.-::::::-.,..._;~" 

CAFÉ, TÉ, CACAO, AZUCAR, ARROZ; TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL 
CAFÉ; HARINAS Y PREPARACIONES .HECHA S DE CERA LES, PAN , 
PATELERÍA Y CONFITERM, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE 
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA; 
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS}: ESPECIAS; HIELO. 
D.· APODERADO LEGAL 
!t~ Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corTespondiente. At1ículo 
88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

[lt) Fecha de emisión: 13 de diciembre del afio 2010 
[laJ Reservas: Se reivindica la PIRAMIDE, en su parte denominativa y la confonnación 
de los elementos que aparecen denU"Q de la etiqueta, en ningún mo~nenw se protegen 
los elementos por si solos. · 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
•··Registrad01{a) de la Pmpiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y 19 E. 201 1 

[1) Solicitud: 20 l 0-030744 
[2] Fecha de presentación: 12/ 1012010 · 
[.3] Solicitud de regisU'O de: MARCA DE FÁBRICA 
A.· TITULAR 
[4J Solicitante: COOPERATIVA CAFETALERA ECOLOGICA LA LABOR 

OCOTEPEQUE LIMITADA (COCAFELOL} 
[4.1) Domicilio: LA LABOR, DEPARTAMENTO DE OCO"fEPEQUE. 
[4.2) Organizada bajo las leyes de: HONDURAS 
B.· REGISTRO EXTRANJERO 
['J Registro basico: No tiene otros registros 
C.· ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN 
[1] Denominación y [U] Distintivo: ZAFIRO Y DtSEÑO 

[11 Clase Internacional: 30 
[1] Protege y distingue: 
C AFÉ, TÉ, CACAO, AZÚCAR, ARROZ, TAPIOCA, SAGÚ, SUCEDÁNEOS DEL 
CA FÉ; HARINAS Y PREPARACIONES HECHAS DE CER EALES, PAN, 
PATELERÍA, Y CONFITERÍA, HELADOS COMESTIBLES; MIEL, JARABE 
DE MELAZA; LEVADURA, POLVOS PARA ESPONJAR; SAL, MOSTAZA: 
VINAGRE, SALSAS (CONDIMENTOS); ESPECIAS; ·HIELO. 
D.· APODERADO LEGAL 
l•l Nombre: MARÍA AURORA GUERRA DE GARCÍA 

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA 
Lo que se porie en conociniiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 
88 de la Ley de Propiedad lnduslrial. 

[11) Fecha de emisión: 13 de diciembre del año 2010 
[tal Reservas: no se da protección sobre elementos comuoc~ contenidos en la etiq_uela. 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
. Registrador(a) de la Propiedad Industrial 

20 D. 2010 4 y !9 E. 20 11 

B. 
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